
 

 

 

Señores 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil  

E.    S.    D.  

 

Radicado 2015 – 703 - 01  

Demandantes: JAIME GUZMAN HERNANDEZ  

Demandados: YOMAIRA SANGUINO Y ADRIANA SANGUINO  

 

CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, varón, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía número 80.085.601 de Bogotá, abogado en ejercicio y titular de la 

tarjeta profesional número 148.099 del C.S.J. expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del señor JAIME GUZMAN HERNANDEZ, 

en cumplimiento de lo ordenado en auto del 30 de septiembre de 2020, mediante el 

presente escrito me permito sustentar el recurso de apelación en contra de la sentencia 

anticipada proferida el día 15 de noviembre de 2019, notificada en estado del 18 de 

noviembre de 2019, en los siguientes términos: 

 

Indica en el despacho, en su decisión que la prescripción alegada por el demandante se 

materializa en el entendido que el mandamiento de pago librado en el presente trámite se 

notificó al curador el día 5 de julio de 2019, lo que supera el termino prescriptivo 

establecido en la Ley, bajo el supuesto de que los instalamentos fenecían el 17 de agosto 

de 2017, haciendo ver que la dilación en la notificación de la acción ejecutiva se dio como 

consecuencia de un actuar pasivo y no por las vicisitudes de este proceso, por lo que se 

deben realizar las siguientes aclaraciones. 

 

Si bien el despacho libró mandamiento de pago en auto notificado el día 18 de marzo de 

2016,  este no versaba sobre instalamentos desde el 18 de marzo de 2013 y hasta el 17 de 

agosto de 2017 como erradamente lo indica el despacho, pues tal y como lo señala el 

despacho en la providencia recurrida, se pactaron 19 instalamentos de $15.000.000 y un 



 

 

 

pago final por $5.000.000, para un total de 20 pagos, lo que quiere decir que los 

vencimientos se daban entre el 17 de marzo de 2013 y hasta el 17 de octubre de 2014. 

 

Bajo ese supuesto la última cuota prescribía el día 17 de octubre de 2017, después de 

realizado el emplazamiento de acuerdo con lo ordenado por el despacho por lo que no se 

causaría la referida prescripción, sin embargo este proceso merece un ejercicio analítico, 

que sobrepase el simple conteo de términos, por cuanto desde el día 4 de mayo de 2017, 

se le informó al despacho que  el citatorio enviado había resultado negativo y de manera 

diligente se le informó al despacho una nueva dirección de los demandados, la cual a la 

postre resultó ser negativa y originó en el emplazamiento referido por el juzgado y la 

consecuente tardanza en la notificación del mandamiento ejecutivo, sin contar el cese de 

actividades de la actividad judicial de inicios de 2016, que jugó en contra del demandante, 

por cuanto este término ahora se computa en el término prescriptivo.  

 

Por tal razón, es necesario reiterar lo señalado en el escrito aportado con el 

pronunciamiento frente a las excepciones, en el cual se recalcó que al despacho que en 

este caso nos encontramos frente a un defecto procedimental por un exceso ritual 

manifiesto en la aplicación de las reglas procedimentales o adjetivas se encuentra 

fundamentado en los artículos 29 y 228 de la Constitución Política, y ha sido desarrollado 

por la Corte Constitucional para solucionar la aparente tensión existente entre el respeto 

por la plenitud de las formas del juicio y la prevalencia de los derechos sustanciales. 

 

Así pues, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha considerado que puede 

configurarse un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto en los casos en los que 

el operador judicial: 

 

“(i) deja de inaplicar disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de 

derechos constitucionales en un caso concreto; 



 

 

 

(ii) exige el cumplimiento de requisitos formales de manera irreflexiva, aunque en 

determinadas circunstancias puedan constituir cargas imposibles de cumplir para las 

partes, siempre que esa situación se encuentre comprobada;  

(iii) incurre en un rigorismo procedimental en la apreciación de las pruebas.” 

  

En síntesis, el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta cuando el 

funcionario jurisdiccional no acata el mandato de dar prevalencia al derecho sustancial, 

situación que lo lleva a denegar o vulnerar el derecho al acceso a la administración de 

justicia. En efecto, la Corte Constitucional ha estimado que “si bien la actuación judicial se 

presume legítima, se torna en vía de hecho cuando el actuar del juez se distancia 

abiertamente del ordenamiento normativo, principalmente de la normatividad 

constitucional, ignorando los principios por los cuales se debe regir la administración de 

justicia.” 

 

Por lo anterior, comedidamente solicito al despacho revocar la decisión adoptada y en su 

luar seguir adelante con la ejecución.  

 

Atentamente 

 

____________________________________ 

CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO  

C.C. No. 80.085.601 de Bogotá  

 T.P. 148.099 del C.S.J. 









































































SEÑORES 
HONORABLES MAGISTRADOS DE LA SALA CIVIL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
Atn. H. M. ADRIANA SAAVEDRA LOZADA   
E.                   S.                        D. 
  

REF: DEMANDANTES: LIBIA TERESA PEÑALOZA BERNAL, PEDRO ANTONIO 
PEÑALOZA BERNAL, RUBEN DARÍO PEÑALOSA BERNAL, DIANA STEFANNY BERNAL 
CARRILLO, JUAN EDUARDO PEÑALOSA BERNAL, RAUL ALFONSO PEÑALOSA 
BERNAL, ANGGE DANITZA BERNAL CARRILLO Y EDUARDO YESID BERNAL 
CARRILLO. 
DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA. 

RADICADO: Nº 2013-230 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 
  
JOSE MIGUEL ROJAS CRUZ mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.069.622 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 46.242 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición 
de apoderado de los demandantes, me permito descorrer el traslado para sustentar la 
apelación a la sentencia proferida el día 5 de marzo de 2020 por el Juzgado 48 Civil del 
Circuito de Bogotá, y al respecto manifiesto: 
 
PRIMERO. VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE REPARCIÓN INTEGRAL. Las indemnizaciones 
concedidas a los demandantes por la muerte de la señora VICTORIA BERNAL CARRILLO 
desconocen el principio de reparación integral consagrado en el artículo 16 de la ley 446 de 
1998. En efecto, el señor juez de conocimiento no apreció en su correcta medida el daño moral 
y desestimó injustamente el daño a la vida de relación sufridos por cada uno de los 
demandantes. 
 
En primer lugar, respecto del daño moral, los demandantes padecieron, y padecen aún hoy, 
el más profundo dolor y la angustia por la desaparición de quien fue su apoyo y ejemplo; de 
quien mantenía a la familia unida. Sin duda, las relaciones entre la madre y sus hijos son las 
relaciones personales más valiosas y su pérdida debe fundar la indemnización más alta. En 
consecuencia, la condena impuesta a los demandados por 10 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV) para cada demandante constituye una indemnización irrisoria. 
 
Vale la pena mencionar que, en circunstancias fácticas similares, las Cortes colombianas han 
reconocido indemnizaciones de 100 SMMLV para cada heredero. La condena impuesta a los 
demandados equivale entonces a apenas 10% y corresponde, de acuerdo con la 
jurisprudencia, a la concedida a relaciones afectivas no familiares y a terceros damnificados. 
Cabe anotar que las demandadas no probaron ningún hecho que permita atenuar su 
responsabilidad y, por lo tanto, que faculte al juez a reducir la indemnización. 
 
En segundo lugar, en cuanto al daño a la vida de relación, que el juez de conocimiento 
desestimó por falta de prueba, es indispensable señalar que la muerte de la señora Bernal 
Carrillo priva a DIANA STEFANY, ANGGE DANITZA y EDUARD YESID del único progenitor 
conocido y, en consecuencia, de relaciones paterno-filiales. Además, es un hecho probado, 
con testimonios de terceros, que la occisa tenía una estrecha cercanía con sus hijos, a pesar 
de la distancia que la separaba de algunos de ellos, y que ella era el eje de la familia.  
Alrededor de ella se reunían todos los hermanos para celebrar las festividades religiosas y 
familiares. La ausencia de la señora BERNAL CARRILLO modificará para siempre la dinámica 
familiar y probablemente lleve al distanciamiento de los hermanos. La imposibilidad de 
mantener estas relaciones familiares constituye un daño a la vida de relación que las 
demandadas deben indemnizar, pues son responsables de la pérdida de un bien jurídico 
protegido como es el feliz momento de reunirse con la madre, lo cual jamás volverán a tener. 
 
Por último, es necesario destacar que la condena impuesta a los demandados favorece el 
comportamiento temerario de las empresas transportadoras en detrimento de los pasajeros, y 
configura una situación de impunidad. Este caso es un buen ejemplo de ello. En efecto, la 
condena es especialmente benevolente con las demandadas, pues la muerte de la señora 
BERNAL CARRILLO y los daños fueron causados por la actuación negligente del conductor 



del vehículo. Así lo afirma el Juzgado 7° Penal del Circuito de Bucaramanga que lo declaró 
culpable del delito de homicidio culposo, providencia confirmada por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, el 3 de julio de 2019. Estas decisiones obraban en el expediente y 
no fueron apropiadamente consideradas por el juez en el momento de dictar sentencia. 
 
Con todo, solicito respetuosamente a los honorables magistrados reformar la sentencia 
apelada con el fin de conceder una indemnización de los daños no patrimoniales que se ajuste 
a los hechos probados en el proceso y que respete el principio de reparación integral. 
 
SEGUNDO. DESCONOCIMIENTO DEL DICTAMEN PERICIAL -PRUEBAS-. La sentencia 
desconoció las pruebas sobre las cuales se fundaban las pretensiones de uno de los 
demandantes. El señor juez negó las pretensiones del demandante EDUARD YESID, relativas 
al lucro cesante consolidado y al lucro cesante futuro, pues, en su opinión, no se solicitaron ni 
se probaron las condiciones para concederlas. 
 
Sin embargo, dicha conclusión no es cierta por dos razones. En primer lugar, tanto en la 
demanda como en la reforma se solicitó la indemnización del lucro cesante consolidado y 
futuro para EDUARD YESID. Así, el numeral tercero de las pretensiones (demanda y reforma, 
página 2) contiene la solicitud expresa de los daños negados. En segundo lugar, en el 
expediente reposan pruebas suficientes que dan cuenta de que, para la fecha de los hechos, 
EDUARD YESID era un menor de veinticinco (25) años y estudiante y dependía 
económicamente de la occisa. Estas circunstancias fueron demostradas con los documentos 
aportados, en especial el registro civil de nacimiento y el dictamen pericial. 
 
Por lo tanto, el señor juez debía conceder las pretensiones mencionadas, según la fórmula 
aplicada para la liquidación de los perjuicios de lucro cesante consolidado y lucro cesante 
futuro de las demandantes DIANA STEFANY y ANGGE DANITZA BERNAL CARRILLO. Al 
negar la indemnización del lucro cesante de EDUARD YESID, el señor juez desconoció 
pretensiones oportunamente formuladas y debidamente probadas en el proceso. 
 
Cabe anotar que, negar estas pretensiones para el demandante EDUARD YESID, constituye 
una denegación de justicia, pues se desconoce el principio según el cual las pruebas deben 
ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, y el principio de la 
prevalencia de la verdad real sobre la verdad procesal. 
 
Así las cosas, las pretensiones de lucro cesante del demandante EDUARD YESID BERNAL 
CARRILLO fueron debidamente probadas en el proceso y reúnen todos los requisitos legales 
y procesales y, en consecuencia, correspondía al señor juez concederlas. 
 
TERCERO. ERRÓNEA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
La sentencia reduce erróneamente la indemnización concedida a los demandantes. Según el 
juez de conocimiento, la indemnización recibida por los demandantes LIBIA TERESA, PEDRO 
ANTONIO, RUBEN DARÍO, JUAN EDUARDO y RAUL ALFONSO PEÑALOSA BERNAL y 
EDUARD YESID BERNAL CARRILLO de parte de la aseguradora del SOAT, SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., debía disminuir el monto final de su indemnización en el caso de marras. 
 
El señor juez fundó su decisión en el artículo 1088 del Código de Comercio. Sin embargo, 
dicha conclusión es equivocada. En efecto, esta norma señala claramente que: “Respecto 
del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás 
podrán constituir para él fuente de enriquecimiento…”. 
 
Como se puede ver, la norma transcrita no se refiere a los terceros damnificados ni a los 
herederos de la víctima, como lo son los demandantes en el caso bajo estudio. Por lo tanto, 
resulta equivocado extender el alcance de la norma en ese sentido, pues favorece 
económicamente al asegurado/demandado COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES OMEGA LTDA.; efecto que dicha norma quiere evitar. 
 
En conclusión, los demandantes están legitimados para recibir la totalidad de la 
indemnización de los daños patrimoniales y no patrimoniales originados por la muerte de 
su progenitora, sin que ello implique doble indemnización o enriquecimiento por el pago 
efectuado por el seguro obligatorio.   
 



Por lo anteriormente expuesto, ruego a los honorables magistrados reformar la sentencia 
apelada y en su lugar: 
 
1. Condenar a las demandadas a indemnizar el lucro cesante consolidado y futuro al 
demandante EDUARD YESID BERNAL CARRILLO;  
 
2. Condenar a las demandadas a indemnizar el daño a la vida de relación de los 
demandantes LIBIA TERESA, PEDRO ANTONIO, RUBEN DARÍO, JUAN EDUARDO y 
RAUL ALFONSO PEÑALOSA BERNAL y DIANA STEFANNY, ANGGE DANITZA y 
EDUARD YESID BERNAL CARRILLO, conforme con el principio de reparación integral y 
de acuerdo con el precedente judicial establecido por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia. 
 
3. Incrementar el monto de las indemnizaciones por daño moral de los demandantes LIBIA 
TERESA, PEDRO ANTONIO, RUBEN DARÍO, JUAN EDUARDO y RAUL ALFONSO 
PEÑALOSA BERNAL y DIANA STEFANNY, ANGGE DANITZA y EDUARD YESID 
BERNAL CARRILLO por la muerte de la pasajera, señora VICTORIA BERNAL CARRILLO, 
conforme con el principio de reparación integral y de acuerdo con el precedente judicial 
establecido por la Honorable Corte Suprema de Justicia. 
 
  
NOTIFICACIONES: 
CORREO ELECTRÓNICO: jmiguel.rojascruz@gmail.com 
TELEFONO CELULAR 300 2643922 FIJO 898 7160 
DIRECCIÓN: Calle 137 B No. 57 A - 34 Bogotá, D.C. 
  
De los honorables Magistrados, con todo respeto, 
  
  
  
JOSÉ MIGUEL ROJAS CRUZ 
C.C. No. 19.069.622 de Bogotá 
T.P. No. 46.242 C.S. de la Jud. 
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Honorables Magistrados
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA
HONORABLE SALA DE DECISION CIVIL
H. MAGISTRADA PONENTE: Dra. Adriana Saavedra Lozada
Ciudad

REF:  ORDINARIO DECLARATIVO No. 2012-0003-01
           DEMANDANTE: OMAR BERNAL CHANAGA 
           DEMANDADA: BERTHA LILIANA CASTAÑEDA 

JUZGADO DE ORIGEN: 50 CIVIL DEL CIRCUITO

TITO PIO CUEVAS NEIRA,  obrando como apoderado de la parte pasiva en la
demanda principal y demandante en reconvención, en los siguientes términos me
permito descorrer el traslado para sustentar, el recurso de apelación que interpuse
contra la sentencia proferida en la audiencia llevada a cabo el 31 de julio de 2020,
por el Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia: 

ANTECEDENTES:

El  señor  OMAR  BERNAL  CHANAGA,  por  intermedio  de  apoderado  formuló
demanda  ordinaria  en  contra  de  la  señora  BERTHA  LILIANA  CASTAÑEDA
BETANCOURT,  para  ejercer  la  llamada  acción  de  dominio  o  reivindicatoria,
respecto del inmueble distinguido como el Apartamento 2601 de la Torre A del
Conjunto Residencial  TORRES DE FENICIA,  ubicado en la Carrera 3ª No.
21-46 de la ciudad de Bogotá D.C.
 
El  apoderado  que  me  antecedió  Dr.  WILSON  PULIDO  CRISTANCHO,  dio
contestación  a  la  demanda  mencionada,  oponiéndose  a  las  pretensiones
formuladas, sin proponer excepciones y en escrito separado, formuló demanda de
reconvención de pertenencia contra OMAR BERNAL CHANAGA.

Por su parte, el apoderado de  OMAR BERNAL CHANAGA,  dio respuesta a la
demanda  de  reconvención,  negando  el  hecho  de  la  posesión  en  cabeza  de
BERTHA LILIANA CASTAÑEDA BETANCOURT  y propuso como excepciones,
falta de los requisitos necesarios para acceder a la usucapión, dolo,  mala fe y
fraude procesal por parte de la demandante en reconvención.-

Practicadas las pruebas solicitadas por las partes y la documental decretada de
oficio por el juzgado, en audiencia del 31 de julio de 2020, el Juzgado 50 Civil del
Circuito de Bogotá, dictó sentencia, acogiendo las pretensiones de la demanda
principal y desestimando las pretensiones de la demanda de reconvención. Contra
dicha decisión, la parte pasiva interpuso el recurso de apelación, el cual es objeto
de sustentación en el presente escrito.   

PETICIONES:

Respetuosamente  solicito  a  la  Honorable  Sala  Civil  del  Tribunal  Superior  de
Bogotá, se sirva revocar la sentencia apelada, en cuanto a la decisión mediante la
cual  se  acogieron  las  pretensiones  de  la  demanda principal  y  se  condenó  en
costas a la parte pasiva, para que en su lugar, se nieguen las pretensiones de la
demanda principal sin que haya lugar a condenación en costas para las partes.

FUNDAMENTOS:
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Los  artículos  946,  950 y  952 del  Código  Civil,  establecen  los  presupuestos
esenciales de la acción reivindicatoria o de dominio, así:  
   

“ARTICULO 946. CONCEPTO DE REIVINDICACION La reivindicación o acción de
dominio  es   la  que   tiene  el   dueño  de  una  cosa  singular,  de  que  no  está  en
posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla.

“ARTICULO   950. TITULAR   DE   LA   ACCION. La   acción   reivindicatoria   o   de
dominio   corresponde   al   que   tiene   la   propiedad   plena   o   nuda,   absoluta   o
fiduciaria de la cosa”.

“ARTICULO 952. PERSONA  CONTRA  QUIEN  SE   INTERPONE  LA  ACCION. La
acción de dominio se dirige contra el actual poseedor”.

De  acuerdo  con  las  anteriores  normas,  la  doctrina  y  la  jurisprudencia,
unánimemente  han  considerado  como  presupuestos  esenciales  de  la  acción
reivindicatoria o de dominio, los siguientes:

1º.- Que el demandante sea el titular del dominio del bien objeto de reivindicación.
2º.- Que el demandante se encuentre privado de la posesión del bien.
3º.- Que dicha acción de dominio se dirija contra el actual poseedor.

Tales presupuesto  de la  acción reivindicatoria  no  se lograron establecer  en el
presente proceso, como a continuación me permitiré demostrarlo:

Veamos:

El primer presupuesto de la acción de dominio,  esto es, que el  actor  OMAR
BERNAL  CHANAGA  fuera  el  titular  del  dominio  del  predio  objeto  de
reivindicación,  lo  debía  probar  el  demandante,  allegando  la  escritura  pública
mediante la cual adquirió el inmueble (titulo), junto con el certificado de tradición,
en el constara su registro (tradición).

El demandante no acreditó legalmente en el proceso, que fuera el propietario del
inmueble objeto de reivindicación, por cuanto, si bien es cierto, allegó el certificado
de tradición del inmueble, en cuanto a la copia de la escritura pública número 3675
del 09 de agosto de 1991 de la Notaría 7ª de Bogotá, que adujo al plenario, esta
se presentó de manera incompleta, faltándole dos páginas, la número cuatro (4) y
la número cuatro vuelta (4V), a más de las enmendaduras que se reseñaron en los
alegatos de conclusión por la parte pasiva, sobre las cuales la señora juez de
instancia restó toda importancia.

Se trató entonces de una copia parcial  de la mencionada escritura pública, en
donde  hace  falta  el  precio  de  la  venta  del  inmueble,  la  fecha  de  entrega  del
inmueble  (si  es  que  la  hubo),  la  aceptación  de  la  venta,  etc.,  lo  cual  hace
inexistente el título de propiedad con el cual el actor pretendió demostrar ejercer el
dominio sobre el predio objeto de su acción de dominio.

Así  las cosas,  fácilmente se concluye,  que el  primer requisito de la  acción de
dominio en estudio, no se cumplió en el presente proceso.
La Corte Suprema de Justicia en reiteradas oportunidades, ha sostenido que, “la
prueba   de   la   propiedad,   en   los   casos   en   que   se   ejerce   la   acción
reivindicatoria,  debe  contemplar  el   título  y  el  modo,  esto es,   la  escritura
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pública mediante la cual se adquirió la propiedad y el certificado de tradición
en el que conste su registro”.         

“Sentencia del 19 de mayo de 1947, Sentencia del 12 de febrero de
1963, “Sentencia del 19 de mayo de 2015, todas de la Sala de Casación
Civil de la “Corte Suprema de Justicia”.

Veamos que dice el artículo 1760 del Código Civil:

“ARTICULO 1760. NECESARIEDAD   DE   LA   PRUEBA   POR
INSTRUMENTO PÚBLICO. La falta  de  instrumento público no puede
suplirse por otra prueba en los actos y contratos en que la ley requiere
esa solemnidad; y se mirarán como no ejecutados o celebrados aun
cuando en ellos se prometa reducirlos a instrumento público, dentro
de   cierto   plazo,   bajo   una   cláusula   penal;   esta   cláusula   no   tendrá
efecto alguno.

Fuera de los casos indicados en este artículo, el instrumento 
defectuoso por incompetencia del funcionario o por otra falta en la 
forma, valdrá como instrumento privado si estuviere firmado por las 
partes.”

CODIGO GENERAL DEL PROCESO:

“Artículo   256. Documentos   ad   substantiam   actus. La   falta   del
documento  que   la   ley  exija   como  solemnidad  para   la   existencia  o
validez de un acto o contrato no podrá suplirse por otra prueba”.

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL:

“ARTÍCULO 265.  Instrumento público ad substantiam actus. La falta
de instrumento público no puede suplirse por otra prueba en los actos
y contratos en que la ley requiere esa solemnidad, y se mirarán como
no   celebrados   aun   cuando   se   prometa   reducirlos   a   instrumento
público”.

A  pesar  de  las  mencionadas  irregularidades  anotadas  al  título  de  propiedad
adosado al proceso por el actor, la señora juez de instancia, le dio plena validez a
dicha copia parcial escritural, incurriendo en error garrafal de valoración de dicha
prueba documental,  que la  llevó  a dictar  ilegalmente,  sentencia  acogiendo las
pretensiones del demandante.    
  
El segundo presupuesto de la acción de dominio, esto es, que el demandante
se encuentre privado de la posesión del bien.

Tal requisito tampoco resultó acreditado por el actor en el proceso reivindicatorio,
pues de acuerdo con los hechos de la demanda, con lo contestado respecto de la
demanda  de  reconvención,  y  lo  manifestado  por  el  señor  OMAR  BERNAL
CHANAGA, en su interrogatorio de parte, el actor siempre ostentó la propiedad y
posesión sobre el inmueble, ejerciendo actos de señor y dueño, como el pago del
impuesto  predial,  las  cuotas  de  administración,  asistir  a  las  asambleas  de  la
copropiedad, hacer y pagar las reparaciones y mantenimiento del inmueble, como
expresamente lo afirmó en el hecho 3.9 de la demanda.
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Así lo ratificaron los testigos de la parte actora en el  proceso, para quienes el
demandante siempre ha ejercido la posesión del inmueble a usucapir.

Incluso el actor trajo como prueba un acta de conciliación, mediante la cual, dejó
en poder de la demandada para la vivienda de sus hijos, el inmueble materia de la
demanda principal,  aduciendo que la  demandada entró en el  inmueble con su
consentimiento.   

A pesar de lo anterior, en la sentencia recurrida se consideró, probada la posesión
del inmueble en cabeza de la demandada, aduciéndose en principio que la señora
BERTHA LILIANA CASTAÑEDA BETANCOURT se había autoproclamado como
tal,  pero  más  adelante,  y  de  manera  contradictoria  se  afirmó,  que  dicha
demandada había  reconocido dominio ajeno en favor  del  demandante,  lo  cual
desvirtúa totalmente la aludida posesión. Tal contradicción demuestra que en el
proceso  legalmente  no  se  acreditó  por  el  actor,  la  posesión  del  inmueble  en
cabeza  de  la  demandada  para  el  momento  en  que  formuló  su  demanda
reivindicatoria. 

Semejante error llevó a la señora juez a considerar que el demandante sí había
dado cumplimiento al presupuesto esencial de la acción de dominio contemplado
en el artículo 946 del C.C.

El tercer presupuesto de la acción de dominio, esto es, que dicha acción se dirija
contra el actual poseedor y no contra un simple tenedor, arrendatario, cuidandero,
administrador,  o  contra  quien  carezca de dicha calidad de poseedor,  tampoco
resultó acreditado en el proceso.

Nuestra  Corte  Suprema  de  Justicia,  ha  dicho  reiteradamente,  que  la  acción
reivindicatoria gira en torno de dos sujetos legalmente identificados: el titular del
derecho real de dominio para el caso (art. 946 C.C.) y el poseedor actual (art. 952
ibídem).  El  primero  sujeto  activo  de  la  pretensión  y  el  segundo  pasivo,  pero
correspondiéndole a aquél la carga de la prueba de su atributo patrimonial y de la
calidad de poseedor del demandado.

Resulta  que  la  demanda  reivindicatoria  se  dirigió  contra  la  señora  BERTHA
LILIANA CASTAÑEDA BETANCOURT,  en calidad de  simple  tenedora  y  a  lo
largo del proceso el demandante nunca le reconoció la calidad de poseedora del
inmueble  objeto  de  reivindicación,  ni  mucho menos  probó que  esta  tuviese la
calidad de poseedora del predio.  

Ciertamente,  el  demandante  OMAR  BERNAL  CHANAGA,  manifestó  en  su
demanda en el hecho  3.5, que la demandada  BERTHA LILIANA CASTAÑEDA
BETANCOURT, “…ostentaba la condición de mera tenedora, pues no cumple
con  pago  alguno  ni   de   administración  ni   impuesto  predial  …”  y  que  su
estadía allí fue con el consentimiento del demandante Omar Bernal.  Agregó que,
“…si  hoy  alega  ser  la  poseedora del  bien,  es  un hecho de mala  fe,  que
contraviene  el  ordenamiento  jurídico,  pues  no  ejerce  ánimo  de  dueña  y
señora sobre el bien”.  

Respecto  de  este  hecho,  los  testigos  del  demandante,  repitieron  hasta  la
saciedad, que el propietario del inmueble era OMAR BERNAL CHANAGA, que la
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demandada no ejercía posesión alguna, que era una simple tenedora del bien con
el consentimiento del demandante.

Sin embargo, en la sentencia apelada, no se tuvo en cuenta qué, la acción de
dominio formulada por  OMAR BERNAL CHANAGA, nunca se dirigió contra la
señora BERTHA LILIANA CASTAÑEDA BETANCOURT como la poseedora del
inmueble,  sino  como  una  simple  tenedora,  pues  de  lo  contrario,  se  habrían
desestimado las pretensiones de la demanda reivindicatoria.

Es que una cosa es la posesión y otra cosa es la tenencia. A los tenedores no se
les puede adelantar acciones de dominio. A los tenedores dependiendo el tipo de
tenencia que ostentan, se les adelanta las llamadas acciones de restitución de
tenencia,  así  por  ejemplo,  al  arrendatario  la  acción de restitución de inmueble
arrendado y en manera alguna la acción de dominio.

Entonces, la señora juez del proceso, no tuvo en cuenta que, desde la demanda
hasta  la  etapa  de  alegatos,  la  parte  demandante  nunca  le  reconoció  a  la
demandada su calidad de poseedora sino la de una simple tenedora que, según el
apoderado del actor y la señora juez, había reconocido dominio ajeno.

Así  las  cosas,  es  claro  que  el  demandante  OMAR  NERNAL  CHANAGA no
acreditó  en  el  proceso,  los  tres  mencionados  presupuestos  de  la  acción
reivindicatoria que formuló, como quedó demostrado con el análisis anterior.- 

Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente, en la sentencia recurrida existe
error en la valoraron de las pruebas allegadas al  proceso, tanto documentales
como  testimoniales,  las  cuales  dan  cuenta  de  que  el  actor  no  probó  los
presupuestos  esenciales  de  la  acción  de  dominio  para  que  prosperaran  sus
pretensiones,  y  en  consecuencia,  en  la  sentencia,  erróneamente  se  acogieron
tales pretensiones del demandante en reivindicación.     

Por  todo  lo  anterior,  considero  que  existen  motivos  suficientes  para  que  se
revoque  la  sentencia  apelada  con  relación  a  la  demanda  reivindicatoria,
negándose las pretensiones del actor, y en cuanto a la demanda de reconvención
se  confirme lo  decidido,  salvo  en  cuanto  a  la  condena en costas,  por  cuanto
negadas  las  pretensiones  de  la  demanda  principal  y  las  de  la  demanda  de
reconvención,  no  habría  lugar  a  condenación  en  costas  para  ninguna  de  las
partes.  

Cordialmente,            

       Tito Pío Cuevas Neira
           C.C. 6.749.645 de Tunja
         T.P. 17.751 del C. S. de la J.

                               Carrera 4 No. 18-50 Oficina 407 de Bogotá D.C.
            Celular: 300-2173553

                                 Correo electrónico: cuevastito@hotmail.com

mailto:cuevastito@hotmail.co
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Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, 

D.C. 

SALA CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE DRA ADRIANA SAAVEDRA 

E. S. D. 

 

 

Ref.-  Proceso   ORDINARIO No. 2013-230 

Demandante LIBIA PEÑALOZA 

    Demandado COOPERATIVA OMEGA LTDA y otro 

  

 

 

SUSTENTACION RECURSO APELACION 

 

ARMANDO SOLANO GARZON, Abogado titulado y en ejercicio, 

obrando en mi condición de apoderado de la parte demandada por el 

presente escrito descorro el traslado ordenado por el despacho 

mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2020 con el fin de 

sustentar el recurso de apelación interpuesto en audiencia publica 

conforme a los siguientes: 

 

 

En el presente asunto se ejerció acumulativamente una acción 

contractual y extracontractual con los mismos soportes fácticos y 

fundamentos de derecho lo que impidió el ejercicio del derecho de 

contradicción, toda vez que una y otra, tal como lo ha venido sostenido 

la Jurisprudencia y la doctrina no pueden ejercerse acumulativamente 

por ser dos institutos civiles completamente diferentes, tanto la acción 

aquilina como la acción ejercida por la aparente inejecución de un 

contrato de transporte. 

 

Las explicaciones anteriores permiten arribar a las siguientes 

conclusiones: 

Cuando se ejerce la acumulación de pretensiones procesales es un 

asunto distinto a la prohibición de escoger el tipo de acción sustancial 

que rige la controversia. Nada impide que varios actores acumulen en 

un mismo proceso pretensiones contractuales y extracontractuales, o 

que un demandante acumule una pretensión contractual hereditaria 

(derivada de su causante) y una pretensión personal extracontractual. 
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Pero en el plano sustancial está prohibido decidir una controversia que 

se enmarca en un determinado tipo de acción, con los presupuestos 

normativos de una relación jurídica distinta.  

La orientación de los extremos del litigio y la fijación del objeto de la 

litis son cargas procesales que corresponden a las partes mediante la 

formulación de sus pretensiones y la exposición de los hechos en los 

que ellas se fundan, de suerte que una variación de esos contornos por 

parte del juez puede producir una sentencia incongruente.  

Determinar el instituto jurídico que rige el caso es una atribución de la 

función judicial en razón del postulado del iura novit curia. Por lo tanto, 

corresponde hacerla al juez mediante la elaboración de los enunciados 

calificativos que le permiten delimitar el tema de la prueba y 

solucionar el conflicto jurídico mediante la declaración de la 

consecuencia prevista en la proposición normativa que contiene los 

supuestos de hecho que soportan las pretensiones y resultan probados 

en el proceso.  

Las pretensiones o excepciones que se soportan en los hechos probados 

deben ser resueltas con base en la norma sustancial que permite 

declarar la consecuencia jurídica prevista en esa proposición 

normativa. Sólo así se garantiza que casos similares tengan soluciones 

similares. 

Por tanto, no puede resolverse un caso conforme al régimen jurídico 

que las partes o el juez quieran escoger. 

Cuando el demandante se equivoca en la elección del tipo de acción 

sustancial que rige el caso, el juez tiene que adecuar la controversia al 

instituto jurídico que corresponde, pues esa es una de sus funciones; 

sin que ello afecte el debido proceso de las partes. La prohibición de 

opción está dirigida al juez y no a las partes. En el presente asunto y a 

pesar de lo anterior se reforma la demanda continuándose 

acumulativamente ejercer las dos acciones de responsabilidad civil. 

La responsabilidad que reclamaron los actores por los daños que 

sufrieron con ocasión del accidente de tránsito atribuible 

presuntamente a las demandadas es un instituto autónomo y 

diferenciado, que se rige por las normas contractuales del régimen del 

transporte y por ende la acción se encontraría prescrita al momento de 

haberse resuelto la controversia. 
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Dentro de la sentencia objeto de disenso no se determinaron los 

elementos de ambas instituciones, los cuales deben ser identificados 

por el juez y probados por las partes para la prosperidad de sus 

pretensiones o excepciones. 

El Juzgado de instancia no tuvo en cuenta el régimen de 

responsabilidad por los daños que sufren los pasajeros con ocasión de 

la prestación del servicio de transporte, independientemente de la 

norma sustancial que haya invocado la actora en su demanda. 

Ambos errores se originaron en una equivocada interpretación de la 

demanda por no identificar el instituto jurídico que rige el caso y por 

dejar de elaborar el enunciado calificativo que habría de orientar la 

decisión judicial. 

 

Conforme a lo anterior, respetuosamente solicito a los Honorables 

Magistrados REVOCAR la sentencia objeto de impugnación por ejercer 

una acción acumulativa de responsabilidad prohibida expresamente 

por nuestro ordenamiento comercial. 

 

De los Honorables Magistrados, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
 

ARMANDO SOLANO GARZON 

C.C. No. 79374367 BOGOTA 

T.P. No. 105.065 del C. S. de la J. 

Email: asolanog@yahoo.com (SIRNA) 
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SEÑOR: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA (SALA CIVIL). 

MAGISTRADA PONENTE ADRIANA SAAVEDRA LOZADA.  

E.S.D. 

 

REF. PROCESO  No. 2013-00762. 

 

DEMANDANTE:   GUILLERMO DE JESUS PENAGOS.  

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA.  

 

ASUNTO: SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION.  

 

María Elena Ramírez Díaz, mayor de edad, vecina de Bogotá, abogada en 

ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición 

de apoderada de la demandante, me permito realizar la sustentación del  recurso 

de apelación  contra la sentencia en fecha 13  de diciembre de 2019, teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

Baso la  argumentación de fallo el señor juez de primera instancia en la 

APLICACION DE LA TEORIA DE LA IMPREVISIÓN, regulada por el Articulo 868 

del código de comercio, frente a la cual analizo que NO se dan los requisitos 

para la REVISION DEL CONTRATO DE MUTUO y que además EL CONTRATO 

DE MUTUO se encuentra extinguido, por lo que tampoco existe posibilidad de 

LA REVISION DEL CONTRATO. 

La problemática planteada frente a esta oposición argumentativa, a la sentencia 

de primera instancia, guarda relación con la identificación y caracterización de la 

acción promovida, ya que el juez AD-QUO, en principio, estudió el asunto 

apoyándose en las reglas contempladas en el artículo 868 del Código de 

Comercio, para la revisión del contrato; en tanto que el recurrente lo increpa al 

estimar que se equivocó al circunscribir la respuesta al litigio al amparo de la 

«teoría de la imprevisión», cuando lo pretendido por él se concreta a «obtener la 

revisión del contrato de mutuo», por incumplimiento frente a la reliquidación de 

la obligación, la devolución de lo pagado en exceso, así como la condena al 

resarcimiento de los perjuicios derivados de tal situación. 

 

En sentencia CSJ SC, 4 jul. 2013, rad.2008-00216-01, sobre el punto se expresó: 

 



(…) La violación de la ley sustancial en la senda indirecta, como consecuencia 

de errores de hecho por vicio in judicando del fallador, puede ser el producto de 

una indebida apreciación de la demanda, su contestación o determinada prueba, 

como lo contempla el artículo 368 del Código de Procedimiento Civil en la parte 

final del numeral primero, con la precisión de que dicha falencia debe ser 

ostensible y no el producto de una propuesta interpretativa alterna a la 

consignada en la sentencia, la cual llega amparada del principio de acierto que 

es connatural a las decisiones judiciales. 

 

Ahora, cuando se trata de la inadecuada valoración del libelo con el que inicia 

toda controversia, es menester demostrar que el error endilgado además de 

manifiesto y determinante, es el resultado de un desvío en el trabajo intelectivo 

del sentenciador al estudiar el escrito que plantea el debate, de tal manera que 

se desfigura en su esencia el objeto de la discusión y el pronunciamiento termina 

soportándose en normas que le son ajenas. 

 

(…) ‘… Pero es en verdad importante no perder de vista que al tenor de aquella 

disposición procesal, para que así sucedan las cosas y sea viable la información 

por la causa aludida, deben reunirse varias condiciones que no siempre se dan 

con la facilidad que por lo común suponen los litigantes que al recurso en 

referencia acuden, residiendo una de ellas, como se sabe, en la necesaria 

ocurrencia de un genuino error de hecho que además de manifiesto e influyente 

en lo dispositivo de la resolución judicial por esta vía impugnada, ha de consistir 

en la desfiguración mental o material del escrito de demanda por falta de 

cuidadosa observación, capaz de producir por lo tanto una desviación ideológica 

del juez en relación con los elementos llamados a identificar el contenido medular 

de dicho escrito y respecto de los cuales ese funcionario no tiene atribución para 

suplir a las partes (…) En otras palabras y en orden a que tengan relevancia para 

los fines señalados, la falencia de juzgamiento de la que viene haciendo mérito 

debe tener origen en un yerro objetivó que surgiendo de una desfiguración 

evidente y por eso mismo perceptible de manera intuitiva, vaya contra toda razón 

en cuanto que, tergiversando el texto de la demanda ‘... le hace decir lo que no 

expresa o le cercena su real contenido’ (G.J. t. CXXXIX, pág. 136) en lo que 

atañe a la causa pretendí hecha valer por el actor, el petitum por él formulado o 

la naturaleza jurídica de la pretensión concreta entablada’ (sentencia del 19 de 

octubre de 1994, exp. 3972). 

 

En el escrito introductorio del proceso se planteó la   pretensión  PRINCIPAL  y 

revisado mediante una lectura en sentido material, no apunta a que SE REVISE 

EL CREDITO POR CIRCUNTANCIAS IMPREVISTAS O IMPREVISIBLES, NI 

QUE SE DE APLICACION A LA FIGURA DE LA TEORIA DE LA IMPREVISION, 

pues lo que se establece muy claro de la lectura del libelo demandatorio y lo que 



se persigue ES LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD de la entidad 

financiera por el cobro en exceso de interés por fuera de la ley.  

La ausencia de aplicación de las sentencias proferidas por la  Honorable Corte 

Constitucional. 

De lo que se puede concluir, que NO se valoró por parte del señor juez de 

primera instancia en forma correcta el sentido de la demanda ni de las 

pretensiones, circunstancia que hubiera podido cambiar el sentido del fallo, más 

aun cuando se cumplió con la carga procesal   impuesta a la parte demandante 

Articulo 167 del Código General del Proceso, en  demostrar el nexo causal y el 

daño  por el incumplimiento de la entidad demandada en la aplicación correcta 

de las sentencias de  exequibilidad condicionada de la ley 546 de 1999, y más 

aun desconociendo y no otorgándole la justa valoración probatoria al dictamen 

pericial presentado por la perito, que fue clara en afirmar que del estudio 

realizado RESULTARON COBROS EN EXCESO realizados por la entidad 

demandada en perjuicio de la demandante. 

En el presente proceso NO está encaminado ni fundamentado a la aplicación de 

la teoría de la imprevisión como lo malinterpreta el apoderado de la parte 

demandada, pues ni en la pretensiones ni en los hechos de la demanda, y menos 

en los fundamentos jurídicos puede concluirse que se pretende esta aplicación, 

por el contrario, lo  que se busca  mediante el presente proceso, es que se realice 

la liquidación reparadora  de que trata. 

Con la expedición de la ley 546 de 999, los deudores de vivienda a largo plazo 

que contrataron sus créditos bajo el sistema Upac,  además de contar con la 

posibilidad de hacer uso de las vías legales para obtener, según sea el caso, el 

pago de una indemnización; la revisión de los contratos de mutuo;  el reembolso 

de lo que se hubiese pagado de más, e.t.c,  tienen la opción de reclamar la 

reliquidación de sus créditos directamente a las entidades con las que tienen 

suscrito el contrato respectivo,  para que éstas efectúen el abono a que puedan 

tener derecho, en los términos de la ley 546 de 1999, e incluso obtener la 

suspensión del proceso que, por mora en el pago de la obligación hipotecaria, 

pueda estar en curso. Suspensión que, como se desprende de la norma 

transcrita, debe decretar en forma automática el juez que esté conociendo del 

proceso. 

 

En ese sentido, es importante recalcar el carácter constitucional que tienen los 

créditos para vivienda, los cuales, no se rigen únicamente por las disposiciones 

del código civil y el código de comercio sino, especialmente, por la ley 546 de 

1999 que es una ley estatutaria, la cual reglamenta un derecho constitucional 

como lo es la vivienda digna, ley que se amplía con las reglas que da la corte 

constitucional en las providencias aplicables al caso. 

 

  



La sentencia C-700 de 1999, declaró inexequibles al decir: “se declarará la 

inexequibilidad de las normas que, en el decreto 663 de 1993, estructuraran el 

sistema UPAC”. 

Concluyo mis alegatos, solicitando al Despacho, que sencillamente ordene que 

se liquide el crédito de mi poderdante acorde con las Sentencias de Orden 

constitucional en especial por la sentencia C-955/00 utilizando como está 

declarado en el orden constitucional el sistema de financiación definido por la 

sentencia y no el utilizado por la entidad financiera el cual ya fue derogado por 

la sentencia c-700/2000,  y dado que no existió la posibilidad de elegir un sistema 

de amortización se ordene utilizar el sistema más favorable para el usuario y 

sobre las diferencias solicitar la aplicación del daño emergente y lucro cesante. 

 

Con la expedición de la ley 546 de 999, los deudores de vivienda a largo plazo 

que contrataron sus créditos bajo el sistema Upac,  además de contar con la 

posibilidad de hacer uso de las vías legales para obtener, según sea el caso, el 

pago de una indemnización; la revisión de los contratos de mutuo;  el reembolso 

de lo que se hubiese pagado de más, e.t.c,  tienen la opción de reclamar la 

reliquidación de sus créditos directamente a las entidades con las que tienen 

suscrito el contrato respectivo,  para que éstas efectúen el abono a que puedan 

tener derecho, en los términos de la ley 546 de 1999, e incluso obtener la 

suspensión del proceso que, por mora en el pago de la obligación hipotecaria, 

pueda estar en curso. Suspensión que, como se desprende de la norma 

transcrita, debe decretar en forma automática el juez que esté conociendo del 

proceso. 

 

En ese sentido, es importante recalcar el carácter constitucional que tienen los 

créditos para vivienda, los cuales, no se rigen únicamente por las disposiciones 

del código civil y el código de comercio sino, especialmente, por la ley 546 de 

1999 que es una ley estatutaria, la cual reglamenta un derecho constitucional 

como lo es la vivienda digna, ley que se amplía con las reglas que da la corte 

constitucional en las providencias aplicables al caso. 

 

De acuerdo a lo anterior, impedir la revisión de un contrato de mutuo para 

vivienda, a causa de que se extinguió, imposibilita a los deudores poder acceder 

a la administración de justicia para una revisión integral, siendo este un fin que 

la corte constitucional encontró legítimo, y que concluyo además, que es 

competencia del juez ordinario conocer estas revisiones, de modo que, entender 

un contrato de mutuo con hipoteca para adquisición de vivienda, imposible de 

revisarse, porque se encuentra extinto, deja sin posibilidad a quien alegue un 

incumplimiento del sistema financiero en uso de su posición dominante, de poder 

obtener una indemnización a causa de ello, desconociéndose el precedente 

constitucional y los principios y valores que contiene la normatividad legal que 

se aplica en estos casos. 



 

En el presente proceso NO está encaminado ni fundamentado a la aplicación de 

la teoría de la imprevisión como lo malinterpreta el apoderado de la parte 

demandada, pues ni en la pretensiones ni en los hechos de la demanda, y menos 

en los fundamentos jurídicos puede concluirse que se pretende esta aplicación, 

por el contrario, lo  que se busca  mediante el presente proceso, es que se realice 

la liquidación reparadora  de que trata las sentencias de constitucionalidad  en 

estricto sentido SU-846, C-955  Y 1140 DE 2000, SENTENCIAS DE 

CONSTITUCIONALIDAD QUE FUERON PROFERIDAS después  a la aplicación  

del alivio por parte del Banco Accionado. 

De otra parte esta liquidación derivada de la verificación del contrato de mutuo 

busca además  que se revise cada pago mensual, no siendo admisible  su 

concreción  con la liquidación del alivio  del estado, y además  en ese 

procedimiento no se incluyó la porción de intereses corrientes, que fueron los 

que se vieron  afectados con  la capitalización durante la vigencia del crédito. 

 

 

Atentamente 

 

 

María Elena Ramírez Díaz  

C.C. 1016034599 de Bogotá 

T.P. 269265.  
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Honorables Magistrados: 

Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Civil 

E.S.D. 

 

Proceso: Abreviado por competencia desleal  

Referencia: 2014-0313 del Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá DC 

Demandante: Angelcom S.A. 

Demandado: Pedro Ruano Castro 

Asunto: Recurso de apelación contra la sentencia 

Presento sustentación.  

 

 

Javier Cortázar Mora, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 

apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro del término 

establecido en el artículo 327 del Código General del Proceso, procedo a sustentar el recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia en los siguientes términos: 

 

I.- SUSTENTACIÓN 

 

1.1.- Indebida Fundamentación e indebida valoración probatoria: 

 

El juez de primera instancia argumentó que Angelcom carecía de legitimidad activa en la causa 

fundamentándose en la supuesta veracidad de las declaraciones del demandado en la contestación de la 

demanda, con el único sustento probatorio de unas decisiones judiciales muy posteriores a la demanda 

y que no se refieren a los hechos de este proceso. 

 

Para la fecha en la que el demandado emitió las declaraciones difamatorias contra el demandante, tales 

decisiones judiciales no existían y cuando se dieron resultaron refiriéndose a otra cosa. 

 

En la primera instancia quedó INDISCUTIBLEMENTE PROBADO que el 16 de septiembre de 2013 y 

el 14 de mayo de 2014 el demandado realizó ante la prensa, concretamente Caracol Radio (una emisora 

de radio ampliamente conocida) una serie de declaraciones negativas y señalamientos contra el 

demandante aduciendo un supuesto incumplimiento contractual de Angelcom y un supuesto “boicot” a 

la integración de las tarjetas usadas como medio de pago en las fases I y II del sistema Transmilenio 

desde el año 2000 y las que empezó a usar Recaudo Bogotá S.A.S., el concesionario del recaudo de la 

Fase III en el 2013. En el expediente obran tanto las copias de los textos publicados como 

transcripciones de audio, documentos que no fueron objetados por el demandado. 

 

El demandado es miembro de la junta directiva de la empresa RECAUDO BOGOTA, según obra en el 

certificado de existencia y representación aportado con la demanda. 
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Quedó así mismo plenamente probado que la Personería de Bogotá afirmó en la demanda referida en 

los hechos 6.2.10, 11 y 12 que Recaudo Bogotá (el recaudador de la Fase III) utilizaba una tarjeta 

incompatible con la que venía utilizando el sistema de Transmilenio. Este documento tampoco fue 

objetado por el demandado, significando lo anterior que es una plena prueba. 

 

La sentencia de primera instancia de la Superintendencia de Industria y Comercio usada por el 

demandado para su defensa y acogida por el juez de primera instancia sin reserva, fue del 10 de junio 

de 2015, esto es, VENTIUN (21) MESES DESPUÉS de la declaración de septiembre de 2013 y 

TRECE (13) MESES DESPUÉS de la declaración de mayo de 2014. 

 

El fallo del recurso de apelación del H Tribunal Superior de Bogotá fue del 7 de junio de 2016, esto es, 

TREINTA Y TRES (33) MESES DESPUÉS de la declaración de septiembre de 2013 y 

VEINTICINCO (25) MESES DESPUÉS de la declaración de mayo de 2014. 

 

El auto de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil fue del 23 de agosto de 2017, muy 

posterior. 

 

Lo anterior indica que a la fecha de las declaraciones objeto de la demanda EL DEMANDADO NO 

CONTABA CON NINGUNA REFERENCIA, NINGÚN SUSTENTO PARA HACERLAS. 

 

Solo un par de años después una autoridad judicial realizó un pronunciamiento judicial pero sobre otra 

cosa. 

 

Recordando, lo que dijo el demandado a la radio era que ANGELCOM estaba “boicoteando” a 

Recaudo Bogotá e “incumpliendo” un contrato de este con Trasnmilenio, 

 

Los fallos judiciales que tuvo en cuenta el juez de primera instancia de la SIC y el Tribunal se refieren 

a un acto de competencia desleal por el quebrantamiento del deber genérico establecido en el artículo 

7º de la ley 256 (1996) de actuar lealmente en el mercado de conformidad con las sanas costumbres. No 

mencionan ni hablan en ninguna parte de un “boicot” o de un “incumplimiento contractual”, tema este 

último respecto del cual el H. Tribunal Superior expresamente dijo que no se pronunciaba, porque no 

correspondía al juicio.  

 

Tal ligereza a la hora de juzgar pretermitiendo además claras instancias judiciales (nada más ni nada 

menos que alegatos de conclusión y la audiencia de fallo) produjo una sentencia abiertamente ilegal, 

desconociendo y en abierta contravía con los hechos y sus pruebas. 

 

Desconoció en su totalidad las TREINTA Y CINCO (35) pruebas documentales aportadas cuando 

descorrimos el traslado de las excepciones de fondo (que el demandado simplemente enunció sin 

explicar su fundamento) y el testimonio rendido por el señor Raúl Buitrago, con las que 

DEMOSTRAMOS LA EXISTENCIA DE UNA ESTRATAGEMA METICULOSAMENTE URDIDA 

POR RECAUDO BOGOTÁ S.A.S. ORIENTADA AL CAMBIO DE LOS EQUIPOS DE RECAUDO 
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EXISTENTES, en vez de cumplir la obligación adquirida con la ciudadanía de integrar su tecnología 

con la hasta entonces utilizada por el sistema de Transmilenio. 

 

Parte de tal estratagema consistió en culpar a Angelcom para de esa manera encontrar un pretexto, una 

justificación para el cambio de los equipos. 

 

Concluyendo este aparte, resulta claro que el fallo apelado se fundamentó indebidamente y en abierta 

contravía con las pruebas que obran en el expediente. 

 

II.- PRUEBAS 

 

En los términos del artículo 327 del Código General del Proceso, solicito al H. Tribunal Superior que 

se sirva admitir como pruebas documentales las siguientes que adjunto: 

 

 Copia de la resolución No. 69267 de 2018 de la Superintendencia de Industria y Comercio “Por 

la cual se archiva una investigación”. 

 

 Copia de la resolución No. 9447 de 2019 de la Superintendencia de Industria y Comercio “Por 

la cual se resuelva un recurso de reposición”. 

 

El fundamento de solicitar se admita esta prueba es el siguiente: 

 

La primera resolución ordenó el archivo de una investigación abierta por la SIC contra el demandante y 

otros como producto de una denuncia presentada por Recaudo Bogotá S.A.S., por una supuesta 

conducta de abuso de posición dominante. Concretamente un “boicot” en su contra. La segunda 

confirma la decisión de archivo. 

 

Como el H. Tribunal podrá observar, dichas decisiones de la SIC, posteriores a la oportunidad para 

solicitar pruebas en el proceso, se refieren concretamente a un supuesto “boicot” denunciado por 

Recaudo Bogotá respecto del cual la autoridad de competencia concluyó diáfanamente que nunca 

existió. 

 

Dado que i) las resoluciones son hechos ocurridos con posterioridad a la oportunidad de solicitar 

pruebas en este proceso y ii) que se trata de documentos directamente relacionados con la demostración 

de la falsedad de las declaraciones difamatorias del demandado contra el demandante, solicito 

respetuosamente que en aplicación del numeral tercero del artículo 327 del CGP, el H. Tribunal  

decrete la admisión de esta prueba documental en la instancia. 

 

III.- NOTAS FINALES 

 

3.1.- Conducta del demandado y la demostración de los perjuicios. 
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En el expediente obra que el demandado NO ASISTIÓ a la audiencia de conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad celebrada el 22 de enero de 2014 ante el Centro de Arbitraje, Conciliación y 

Amigable composición del Autoregulador del Mercado de Valores, SIN PRESENTAR 

JUSTIFICACIÓN ALGUNA, haciéndose acreedor de esta forma de las sanciones legales del caso, que 

el juez de primera instancia pretermitió absolutamente. 

 

El juramento estimatorio, NO FUE OBJETADO NI POR EL DEMANDADO NI POR EL 

DESPACHO, de manera que los perjuicios quedaron PLENAMENTE PROBADOS. 

 

3.2.- Marco legal de las conductas desleales: 

 

Dado que las declaraciones fueron emitidas en un medio de las características de Caracol Radio, es 

claro que tienen toda la aptitud para difundir las indicaciones y aseveraciones incorrectas o falsas 

proscritas por el artículo 12 de la ley 256 (1996). 

 

Adicionalmente tales indicaciones y aseveraciones incorrectas y falsas fueron hechas de mala fe, 

contrariando de esta manera la prohibición general del artículo 7 Ibídem, y con un claro propósito de 

influir en el contrato que existía entre Angelcom y Transmilenio en la época de los hechos, cosa que 

aunque afortunadamente no sucedió, fue intentada por el demandado, contrariando de esta forma los 

preceptos del artículo 17 ibídem. 

 

En los anteriores términos sustento el recurso de apelación solicitando al H. Tribunal que REVOQUE 

la sentencia de primera instancia y en su lugar profiera sentencia acogiendo las pretensiones de la 

demanda. 

 

De los H. Magistrados, con el debido comedimiento, 

 

 
JAVIER CORTÁZAR MORA 

C.C. 79.146.314 

T.P. 64.612 
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 
E.S.D.   
 
 
RECURSO:  APELACION SENTENCIA  
RADICACION: EXP. N° 11001-3103-012-2018-00724-01  
PROCEDENCIA: JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO 
DEMANDANTE:  LILALA S.A.S. 
DEMANDADO:  SALMAN SALEM HALABI 
PROCESO: VERBAL 
 
MAGISTRADA PONENTE:  
Dra. ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 
 
 
HERNAN MORALES PINZON, apoderado judicial del apelante, con 
todo respeto acudo ante Usted para presentar, dentro del término del 
traslado, la sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia proferida por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá, de 
fecha 11 de junio de 2020, concedido en efecto suspensivo (art. 323 
CGP), en los siguientes términos: 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Artículo 95 Constitución Política 
Artículos 823, 824, 826, 834, 836, 855, 861, 868 del Código Civil 
Artículos 1502, 1508,1546 Código Civil 
Ley 44 de 1990 
Artículo 263 Estatuto Tributario 
Sentencia C-876 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis 
Sentencia SC-19730-2017 CSJ 
 
DE LA DEMANDA 
 
La sociedad LILALA S.A.S., por intermedio del suscrito apoderado 
judicial, presentó demanda VERBAL en contra del señor SALMAN 
SALEM HALABI, para que se declara la EXTINCION DEL 
USUFRUCTO POR SENTENCIA JUDICIAL constituido sobre los 
inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-
01354413 y 50C-206579, de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 868 del Código Civil. 
 
La demanda se fundamenta en los siguientes elementos fácticos y 
jurídicos: 
 
1. Que la señora Lilia Espinosa de Rosales (q.e.p.d.) fue propietaria 

de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 



50C-01354413 y 50C-206579, sobre los cuales constituyó usufructo 
vitalicio a favor del demandado SALMAN SALEM HALABI, 
mediante las escrituras públicas Nos. 2701 y 2702 del 30 de 
septiembre de 2005 de la notaría 26 de Bogotá, aclarada la primera 
mediante la escritura No. 2981 del 26 de octubre de 2005 de la 
misma notaría. 

 
2. Que dicho señor SALMAN SALEM HALABI manifestó en esas 

escrituras que su estado civil era soltero, sin embargo que de 
acuerdo a documental aportada con la demanda se desprende que 
su estado civil es casado. 

 
3. Que el usufructuario entró en goce de su derecho desde su   

constitución sin haber prestado caución suficiente de conservación 
y restitución y sin inventario solemne como lo exige el art. 834 del 
Código Civil. 

 
4. Que la constituyente no dejó constancia de exonerar al 

usufructuario de caución. 
 
5. Que si bien de acuerdo con el art. 823 del Código Civil el 

usufructuario tiene la facultad de gozar temporalmente de los 
bienes dados en usufructo, sin alterar su esencia, convirtió uno de 
los inmuebles en residencias estudiantiles y el otro lo dio en 
administración a una inmobiliaria. 

 
6. Que por lo anterior se han causado daños y deterioros 

considerables a la cosa fructuaria y que el usufructuario no ha 
permitido al nudo propietario acceder a los inmuebles para 
determinar las obras o refacciones necesarias para la conservación 
de los mismos; incluso no permitió el ingreso de un perito para 
determinar el estado de uno de los inmuebles para determinar su 
estado y valor comercial. 

 
7. Que el usufructuario no ha cumplido con sus obligaciones legales 

como es el pago del impuesto predial de dichos bienes, obligación 
que emerge del art. 855 del Código Civil. 

 
8. Que la sociedad demandante LILALA S.A.S. como nuda propietaria 

ha tenido que cancelar los impuestos prediales de los años 2012 a 
2018, por la suma de $25.766.000, mismos que son de cargo del 
demandado, ya que los anteriores desde la constitución del 
usufructo fueron pagados por la constituyente. 

 
9. Que el no pago de esos impuestos confiere el derecho a las 

entidades estatales de embargar y rematar los predios generadores 
de los mismos, lo que produciría graves perjuicios a los nudos 
propietarios. 

 



10. Que el demandado SALMAN SALEM HALABI, desde el 16 de 
junio de 2012, fecha de fallecimiento de la constituyente, ha venido 
ejerciendo actos perturbadores a la dueña del inmueble aledaño, el 
cual goza de una servidumbre de paso, impidiendo el ingreso a 
dicha propiedad, lo que constituye un ejercicio arbitrario del 
usufructo. 

 
11. Que los bienes materia de esta demanda fueron aportados por la 

señora Lilia Espinosa (q.e.p.d.) a la sociedad LILALA S.A.S., 
mediante la escritura pública No. 1518 del 2 de junio de 2011 de la 
Notaría 21 de Bogotá, debidamente registrada en las matrículas 
inmobiliarias Nos. 50C-01354413 y 50C-206579. 

 
DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
A través de apoderada judicial, el señor SALMAN SALEM HALABI 
contestó la demanda, aceptando unos hechos, negando otros y 
desestimando algunos; así mismo el convocado se opuso a las 
pretensiones sin que hubiera propuesto ningún medio exceptivo. 
 
Frente a la exigencia establecida en el canon 834 del Código Civil, 
relacionada con la caución e inventario, manifiesta la parte 
demandada que la constituyente del usufructo consideró que no era 
necesario prestar caución y menos aún elaborar inventario. No 
obstante, de no haberlo considerado necesario, podía quien constituye 
el usufructo exonerar de la caución al usufructuario, cosa que no hizo. 
 
Frente a la previsión establecida en el canon 823 ibidem, relacionada 
con el derecho que tiene el usufructuario de gozar de una cosa con 
cargo de conservar su forma y sustancia, acepta la apoderada del 
demandado lo expresado en el hecho octavo de la demanda, en 
cuanto a la alteración de la esencia de los bienes dados en usufructo, 
manifestando que el usufructuario está y ha estado ejerciendo su 
derecho de acuerdo a la ley. Según lo establecido en la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, no hay derechos legalmente exigibles 
donde hay deberes incumplidos. 
 
Frente a la previsión contemplada en el canon 855 ibidem, sobre 
cargas periódicas, en el cual se establece que corresponde al 
usufructuario el pago de los impuestos periódicos fiscales y 
municipales, reconoce la parte demandada que el nudo propietario ha 
pagado los impuestos, en vista de lo cual no volvió a preocuparse, ya 
que los recibos de cobro no llegaban al inmueble y manifiesta que el 
demandado responderá por los valores reales y legales que el 
Despacho considere deba hacerlo. Sobre el particular, establece la 
norma en mención que si por no hacer el usufructuario estos pagos los 
hiciere el [nudo] propietario, deberá el primero indemnizar de todo 
perjuicio al segundo. 
 



Frente al ejercicio arbitrario del usufructo, por los actos perturbadores 
de la propiedad a los dueños y/o tenedores del inmueble aledaño a 
uno de los bienes constituidos en usufructo, los documentos aportados 
por el demandado con la contestación de la demanda dan fe que 
dichos dueños y/o tenedores han tenido que recurrir a instancias 
judiciales y policivas, a fin de que el señor SALMAN SALEM HALABI 
se abstenga de efectuar acción alguna de hecho que impida el libre 
ingreso al inmueble en cuestión. 
 
DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO  
 
El A-quo, mediante fallo del 11 de junio de 2020, NEGÓ las 
pretensiones de la demanda y CONDENÓ a la parte actora en costas 
procesales, para cuyo efecto fijó como agencias en derecho la 
exorbitante suma de $22.000.000. En síntesis, argumentó que: 
 
a) No se observa que el contrato de constitución de usufructo 
contenido en las escrituras públicas Nos. 2701 y 2702 del 30 de 
septiembre de 2005 de la notaría 26 de Bogotá, aclarada la primera 
mediante la escritura No. 2981 del 26 de octubre de 2005 de la misma 
notaría, sobre los inmuebles identificados con los folios inmobiliarios 
Nos. 50C-1354413 y 50C-206579, este viciado de nulidad absoluta, 
pues del mismo no se desprende que tenga objeto o causa ilícitos, 
tampoco que se haya omitido algún requisito o formalidad. 
 
b) De acuerdo con el artículo 836 del Código Civil, no se encuentra 
previsto que la terminación del usufructo opere por la falta de 
prestación de caución o la realización del inventario. Que dicho 
artículo incluso contempla la posibilidad de que el usufructuario pueda 
en todo tiempo, reclamar la administración, prestando la caución. Igual 
ocurre con la falta de inventario, pues no se encuentra que la extinción 
del usufructo pueda predicarse de su ausencia. 
 
c) No tener la cosa es la única secuela dispuesta por el legislador ante 
estos eventos, y por obvias razones, carecerá también de su 
administración como lo confirma el artículo 835 de la misma 
codificación, en cuyo caso corresponderá al propietario, con cargo de 
dar el valor líquido de los frutos al usufructuario. 
 
d) Frente al no pago de los impuestos prediales de los inmuebles 
durante las vigencias señaladas por el demandante, lo que fue 
aceptado por el demandado, teniendo en cuenta que éste último no 
prestó caución ni confeccionó el inventario, lo que en voces de los 
artículos 834 y 835 hace que carezca de la administración, la 
obligación de pagar los impuestos corresponde al administrador y no 
al usufructuario.  
 
e) Para la extinción del derecho de usufructo por sentencia judicial, en 
la demanda no se alegaron ni se probaron las causales establecidas 



en el artículo 868 Idem, esto es: que el usufructuario faltó a sus 
obligaciones en materia grave, o que el usufructuario causó daños o 
deterioros considerables a la cosa fructuaria. 
 
DEL RECURSO DE APELACION 
 
Inconforme con la decisión, el suscrito apoderado judicial de la parte 
actora interpuso recurso de apelación ante el H. Tribunal de Bogotá – 
Sala Civil, manifestando reparos a la sentencia, recurso que fue 
concedido en el efecto suspensivo y admitido por esa Sala mediante 
auto del treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), por lo cual 
mediante el presente escrito se hace la debida sustentación.  
 
DEL MATERIAL PROBATORIO 
 
- Documentales obrantes en el expediente. 
- Interrogatorio a las partes. 
- Testimonios de cargo de la parte actora a los señores Sebastián 

Rosales Buendía y Aida Victoria Hoyos Rosales. 
- Se negó la Inspección Judicial solicitada por el demandante, por 

considerarla el Despacho innecesaria en virtud a las otras pruebas 
existentes en el proceso.  

- Se negó interrogatorio a personas distintas a las partes solicitado 
por el extremo pasivo. 

- Es de anotar que con la contestación de la demanda no se 
presentaron los documentos solicitados por la parte demandante en 
el escrito introductor, o la manifestación de que no los tiene, de 
conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 96 del 
CGP. 

 
DEL ALCANCE DE LA IMPUGNACION 
 
Antes de presentar los reparos a la decisión del Juzgado 12 Civil del 
Circuito, estima el suscrito apoderado de la parte actora que estamos 
en presencia de una nulidad de pleno derecho por pérdida automática 
de competencia, pues transcurrió más de un año desde la fecha de 
notificación del demandado y la fecha de la sentencia. 
 
Lo anterior por cuanto que: 
 
La sentencia recurrida fue proferida extemporáneamente, teniendo en 
cuenta que en la audiencia celebrada el día 30 de septiembre de 2019 
[en la cual se agotó la etapa de conciliación, se practicó interrogatorio 
a los extremos de la litis, se recepcionaron los testimonios, se 
presentaron los alegatos de conclusión], se indicó que la sentencia se 
proferiría por escrito, sin que en ningún caso se pudiera desconocer el 
plazo de duración del proceso previsto en el artículo 121 del Código 
General del Proceso. 
 



 El canon mencionado establece que no podrá transcurrir un lapso 
superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única 
instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada. En el presente caso, el demandado 
quedó notificado el 21 de marzo de 2019, como consta en auto del 10 
de mayo de 2019 (fl. 134), y se dictó sentencia el 11 de junio de 2020. 
 
Si bien, desde el 16 de marzo de 2020 no corrieron términos, éstos se 
reanudaron desde el 27 de abril de 2020 para este proceso específico, 
según constancia secretarial. 
 
Desarrollo argumentativo: 
 
Ahora bien, en cuanto a los reparos concretos a la sentencia 
impugnada, tenemos que: 
 
1. La sociedad LILALA S.A.S. instauró el presente juicio con el 

propósito de obtener, en esencia: i) la extinción del derecho de 
usufructo sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias Nos. 50C-01354413 y 50C-206579; ii) 
subsidiariamente, la nulidad de los instrumentos públicos mediante 
los cuales se constituyó el usufructo; y iii) la condena al demandado 
al pago de la suma de $25.766.000 por concepto de impuesto 
predial de dichos inmuebles por los años gravables 2012 a 2018. 

 
2. En la legislación colombiana existen diversas limitaciones al 

dominio, tales como el uso y habitación, servidumbre, hipoteca, 
usufructo, entre otras. 

 
El usufructo ha sido definido por diversos autores desde la 
antigüedad, siendo una de las más importantes la del jurista 
Romano Paulo, quien especificaba que “El usufructo es el derecho 
de usar y disfrutar cosas ajenas dejando a salvo la sustancia de las 
cosas.” [citado en el documento: Aspectos Legales del Usufructo, 
por Melisa Mendoza M., Linea Contable, Medellín, marzo de 2016] 

 
El Código Civil Colombiano en su artículo 823 lo define como “un 
derecho real que consiste en la facultad de gozar de una cosa con 
cargo de conservar su forma y sustancia, y de restituir a su dueño, 
si la cosa no es fungible; o con cargo de volver igual cantidad y 
calidad del mismo género, o de pagar su valor si la cosa es 
fungible.” 

 
De otro lado, el artículo 824 declara que “El usufructo supone 
necesariamente dos derechos coexistentes: el del nudo propietario, 
y el del usufructuario. Tiene, por consiguiente, una duración 
limitada, al cabo de la cual pasa al nudo propietario y se consolida 
con la propiedad.” 

 



Una vez es entregado un bien en usufructo, se produce una 
desmembración del derecho de propiedad (dominio y disfrute), por 
lo tanto, surgen dos derechos reales: el del nudo propietario y el del 
usufructuario. El Nudo propietario es aquel que posee el dominio 
jurídico de un bien; y de otro lado, el usufructuario es aquel que 
tiene el uso y disfrute de un bien, sin ánimo posesorio ni poder de 
disposición. 

 
Las facultades de uso y goce, implican para el usufructurario una 
serie de obligaciones y responsabilidades establecidas en la ley 
sustantiva, a saber: i) Hacer un inventario o una caución de los 
bienes recibidos; ii) Conservar y restituir la cosa; iii) Pago de 
pensiones, cargos, cánones y gravámenes de la cosa; iv) 
Responsabilidad por indemnizaciones. 
 

3. En cuanto a los requisitos para constituir el usufructo, señala el 
artículo 826 de la norma sustancial que si éste ha de recaer sobre 
inmuebles por acto entre vivos, deberá otorgarse por instrumento 
público inscrito. Pero, además, para la entrega, establece el artículo 
834 ibidem que “el usufructuario no podrá tener la cosa fructuaria 
sin haber prestado caución suficiente de conservación y restitución, 
y sin previo inventario solemne a su costa, como el de los 
curadores de bienes”. 

 
Por su parte, el artículo 1546 de la legislación civil establece la 
condición resolutoria contractual en los siguientes términos: 
 

“En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria 
en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado.  
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o 
la resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización 
de perjuicios.” 

 
En tal sentido, es decir, en ejercicio de la condición resolutoria 
derivada de la entrega, debe entenderse la pretensión principal de 
la presente litis [la extinción del usufructo] y las derivadas de ésta, 
pues no se trata solamente de “no tener la cosa”, como única 
secuela dispuesta por el legislador ante estos eventos [la falta de 
inventario y no haber prestado caución] como lo manifiesta el 
Despacho, sino la resolución del contrato [como pretensión 
subsidiaria], es decir, las escrituras de constitución del usufructo, 
pues en este caso particular el demandado tiene el uso y disfrute de 
los bienes inmuebles. 

 
4. Ahora bien, señala el a quo que el usufructuario carece, por obvias 

razones, de la administración del usufructo y agrega que: “lo 
anterior no significa que el constituyente se vea desprovisto de 
acción ante el señalado incumplimiento, la que en todo caso no es 
la de extinción del usufructo como en este caso lo pretende la 



demandante, sino la que dispone el artículo 836 del C.C., en la que 
se busca que se ordene la prestación de la caución dentro de un 
“plazo equitativo” que para este efecto señale el juez.”  
 
Sin embargo, en la parte resolutiva de la sentencia no se hace 
ningún pronunciamiento sobre el particular. De acuerdo con la 
hermenéutica del artículo 836 Ibid, la adjudicación de la 
administración del usufructo requiere de declaración judicial, a 
instancias del [nudo] propietario, a fin de que el juez ordene la 
prestación de la caución dentro de un plazo equitativo.  
 
En el caso sub judice no se pretende la declaración judicial para la 
adjudicación de la administración del usufructo, pues desde su 
constitución el demandado ha tenido de manera espúrea el uso y 
disfrute de los bienes inmuebles. Por tal razón, lo que se pretende 
es que se declare la cesación absoluta del usufructo sobre los 
referidos inmuebles, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 868 del Código Civil. Téngase en cuenta que 
en la etapa conciliatoria (art. 372 CGP) la parte demandante 
propuso pagar al fructuario una pensión mensual hasta la 
terminación del usufructo, que no fue aceptada por el demandado 
pues su pretensión es quedarse con la propiedad de los inmuebles. 
 

5. En cuanto a la extinción del usufructo por sentencia judicial, 
dispone el artículo 868 Idem, que el juez, a instancias del 
propietario, lo declarará extinguido: i) por haber faltado el 
usufructuario a sus obligaciones en materia grave, o ii) por haber 
causado daños o deterioros considerables a la cosa fructuaria. 
 
Manifiesta el juzgado que no obstante, en la demanda ninguna de 
esas causales se alegó y mucho menos se probaron, lo cual no es 
cierto, pues a reglón seguido hace referencia a los hechos octavo a 
décimo de la demanda (fl. 55), coligiendo que los “daños y 
deterioros” atribuidos a los inmuebles por parte del demandado son 
hipotéticos, pues el extremo actor ni siquiera ha podido comprobar 
física ni procesalmente su existencia, lo cual carece de fundamento 
pues se omitió analizar el material probatorio presentado por el 
testigo Sebastián Rosales Buendía y lo manifestado en el escrito 
introductor que no fue desvirtuado por el demandado.  
 
Tanto en la contestación de la demanda como en el interrogatorio 
de parte, el demandado aceptó la alteración de la esencia de los 
bienes dados en usufructo, manifestando que el usufructuario está 
y ha estado simplemente ejerciendo su derecho de acuerdo a la ley. 
Según lo establecido en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
no hay derechos legalmente exigibles donde hay deberes 
incumplidos. 
  



De otra parte, téngase en cuenta que en el auto del 03 de julio de 
2019, que abrió a pruebas, “se NIEGA la inspección judicial 
solicitada a folio 59, ya que conforme el inciso 2° del art. 236 del 
C.G.P., ésta solamente procede “…cuando sea imposible verificar 
los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros 
documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro 
medio de prueba…”, no siendo este el caso; además de ser 
innecesaria en virtud a las otras pruebas existentes en el proceso. 
 
La inspección judicial a los inmuebles objeto de la presente 
demanda, se solicitó para la verificación de los hechos materia del 
proceso, teniendo en cuenta que el demandado no permitió el 
acceso al inmueble del perito avaluador contratado por la sociedad 
demandante y que tenía por objeto dictaminar sobre el estado de 
los inmuebles y las modificaciones efectuadas por el usufructuario. 
No obstante, el A quo la consideró innecesaria y en la sentencia 
argumenta que no se probaron los hechos. 
 
De igual forma, se solicitó la exhibición de documentos por parte del 
demandado, para que con la contestación de la demanda se 
presentaran copia de los contratos de arrendamiento suscritos con 
los arrendadores de los bienes inmuebles dados en usufructo; y en 
el auto admisorio de la demanda (fl. 73) se informó a la parte 
demandada que debía aportar los documentos que estén en su 
poder y que fueran solicitados por la parte demandante; sin que 
dicha solicitud fuera atendida por el demandado. 
 
Así las cosas, la omisión de la práctica de dichas pruebas, 
constituye causal de nulidad, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 5. del artículo 133 del Código General del Proceso. 
 

6. Frente al incumplimiento de las obligaciones en materia grave por 
parte del usufructuario, establece el artículo 855 Ibidem, que 
“corresponde al usufructuario el pago de los impuestos periódicos 
fiscales y municipales, que la graven durante el usufructo, en 
cualquier tiempo que se hayan establecido.”  
 
Manifiesta el señor juez de primera instancia que en cuanto al no 
pago de los impuestos prediales de los inmuebles, durante las 
vigencias señaladas por el demandante, lo que fue aceptado por el 
demandado, “se tendrá que precisar que, en estas condiciones la 
obligación de pagar los impuestos corresponde al administrador y 
no al usufructuario… de ahí que no pueda predicársele el aludido 
incumplimiento.”  
 
Insiste erradamente el señor Juez de la causa, que el demandado 
carece de la administración del usufructo, por no haberse realizado 
inventario ni haber prestado caución, lo cual de aceptarse dicha 
tesis, conllevaría necesariamente a aceptar la nulidad de las 



escrituras mediante las cuales se constituyó el usufructo, pues la 
esencia del mismo es el derecho de usar y disfrutar los bienes 
fructurarios.  Y no se entendería cómo se puede ejercer tal derecho 
sobre los bienes sin tener la administración de los mismos, pues los 
únicos derechos que le corresponden al nudo propietario son los de 
disposición (art. 832 C.C.), obtener los frutos pendientes en el 
momento de la restitución (art. 840 C.C.) y el derecho a las 
indemnizaciones (art. 861 C.C.).  
 
El demandado no solo aceptó que incumplió con la obligación de 
pagar los impuestos, sino que en la contestación de la demanda, al 
pronunciarse sobre las pretensiones, manifiesta que responderá por 
los valores reales y legales, lo que también ratificó en el 
interrogatorio de parte. 
 
El concepto de Administrador del usufructo  -por lo demás- nada 
tiene que ver con la obligación del pago del Impuesto Predial y 
sobre quien recae esta obligación. El Fallador de primera instancia 
lo toma como concepto fundamental para determinar el sujeto 
pasivo del impuesto predial, dejando de lado lo claramente dicho 
por la normatividad que dentro del hecho generador y sujeto pasivo 
de este impuesto, se encuentra el usufructuario de acuerdo al 
artículo 823 del Código Civil, no se habla absolutamente nada de 
que deba ser el administrador del usufructo. 
 
De conformidad con los artículos 13 y 14 de la ley 44 de 1990, el 
hecho generador del impuesto predial unificado está en cabeza de 
quien detente el título de propietario o poseedor de dicho bien, 
quienes a su vez tienen la obligación según corresponda de 
declarar y pagar el impuesto. Más adelante, y de forma específica 
la misma ley estipula que la obligación del contribuyente nace por la 
propiedad nuda o plena, el usufructo y la posesión de un bien 
inmueble dentro del respectivo municipio. 
 
Sobre el particular la Corte Constitucional en sentencia C-876 de 
2002 M.P Álvaro Tafur Galvis precisó: 
 

“El sujeto pasivo del impuesto predial es indeterminado 
(propietario pleno, poseedor, usufructuario, nudo 
propietario etc, quien pague el impuesto no puede alegar pago 
de lo no debido), mientras que el contribuyente del impuesto de 
patrimonio es determinado, porque aquel que figure inscrito 
como titular de derechos reales sobre el inmueble, en el folio de 
matrícula inmobiliaria correspondiente, debe incluir el valor del 
bien en su patrimonio fiscal”. 

 
El juez fallador se limitó y desconoció la definición de propietario 
estipulada en la ley, más específicamente en el artículo 263 del 
Estatuto Tributario, definición completamente necesaria e 



imprescindible si se va a fallar con un tema relacionado con 
impuesto. En el Estatuto se estipula que el poseedor se entiende 
como aquel que tiene “aprovechamiento económico, potencial o 
real, de cualquier bien en beneficio del contribuyente. Se presume 
que quien aparezca como propietario o usufructuario de un bien lo 
aprovecha económicamente en su propio beneficio. 
 
Los hechos en que el nudo propietario puede fundar su demanda 
no es necesario que hayan sido causados con dolo, ni mala fe de 
parte del usufructuario, en la falta de cumplimiento de sus 
obligaciones y en los daños causados sobre la cosa fructuaria. El 
usufructuario es responsable de sus acciones y de sus omisiones, 
de sus faltas de cuidado y de los excesos que en su goce se 
puedan cometer. 
 
El no pago de impuestos es un incumplimiento grave de una 
obligación constitucional, estipulada en el numeral 9 del artículo 95 
de la Constitución Nacional. Más allá de un deber ciudadano, puede 
terminar con repercusiones en el ámbito penal, y en una afectación 
directa para el propietario al perder el bien ante un cobro coactivo 
por parte de la Administración Distrital de Impuestos. 
 
En consecuencia, la condena al pago de los impuestos generados 
por los inmuebles o cosa fructuaria, resulta claramente procedente 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 855 Ibid, ante el evidente 
incumplimiento de dicho pago por parte del demandado. 
 

7. En cuanto a la pretensión subsidiaria de nulidad absoluta de los 
actos mediante los cuales se constituyó el usufructo, es decir, las 
escrituras públicas números 2701 y 2702 del 30 de septiembre de 
2005 de la Notaría 26 de Bogotá, aclarada la primera mediante la 
escritura número 2981 del 26 de octubre de 2005 de la misma 
notaría, sobre los inmuebles identificados con folio de matrícula 
números 50C-01354413 y 50C-206579, manifiesta el juzgador de 
instancia que no se observan vicios, pues de los mismos no se 
desprende  que tengan objeto o causa ilícitos, tampoco que se haya 
omitido algún requisito o formalidad y menos que se haya celebrado 
por personas absolutamente incapaces. 

 
De entrada, debe advertirse un vicio en el consentimiento. El 
artículo 1502 del Código Civil señala los requisitos para que una 
persona pueda obligarse, y es necesario para que la persona 
consienta en dicho acto, declaración u obligación, y que ese 
consentimiento no adolezca de vicio. Luego el artículo 1508 del 
Código Civil señala respecto a los vicios del consentimiento: «Los 
vicios de que puede adolecer el consentimiento, son error, fuerza y 
dolo.»   

 



La sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia SC19730-
2017 señala que:  
 

«El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto 
existen los elementos intrínsecos que lo condicionan, como son 
la capacidad, el consentimiento, el objeto y la causa lícita, y en 
cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado como lo determina 
la ley.» 

 
Es evidente que si el consentimiento está viciado por alguna de sus 
clases o modalidades, el negocio jurídico será ineficaz. 
 
En el presente caso, hay un error en la persona sobre la cual recae 
el derecho real de usufructo [el aquí demandado], al manifestar en 
los instrumentos públicos de constitución del usufructo que su 
estado civil era soltero cuando en realidad era casado, no porque 
no exista norma que distinga que la constitución del usufructo deba 
efectuarse a favor de determinadas personas atendiendo a su 
estado civil, sino porque la constituyente, la señora Lilia Espinosa 
de Rosales (q.e.p.d.), de haber conocido el verdadero estado civil 
del señor SALMAN SALEM HALABI, seguramente no le habría 
otorgado el derecho de usufructo. 
 

8.  Finalmente, manifiesta el juzgado que no hará pronunciamiento 
respecto de las excepciones propuestas por el extremo 
demandado. Y es que ninguna excepción [ni previa, ni de mérito] 
propuso la parte pasiva con su contestación de la demanda que 
pretendiera atacar el proceso o cercenar el derecho de la sociedad 
demandante, teniéndose por probados los hechos en los que se 
fundan las pretensiones de la demanda. 

 
Agencias en derecho: 
 
De igual forma, en caso de no acoger los reparos formulados a la 
providencia recurrida, solicito ordenar al juzgado aclarar la tasación de 
las agencias en derecho fijadas en el numeral Tercero de la 
mencionada providencia, establecidas en la suma de $22.000.000, por 
no estar ajustadas al Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 
2016, del Consejo Superior de la Judicatura, según el cual la tarifa se 
establece teniendo en cuenta las pretensiones de índole pecuniario 
formuladas en la demanda, acorde con lo previsto en el artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
SOLICITUD 
 
En virtud de lo expuesto, muy respetuosamente solicito al H. Tribunal 
de Bogotá – Sala Civil, determinar si encuentra procedentes los vicios 
con entidad de anular la sentencia recurrida o, en su defecto, 
REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 12 Civil de Bogotá, 



de fecha 11 de junio de 2020, y en su lugar ACCEDER a las 
pretensiones de la demanda, acorde con lo previsto en el artículo 328 
del Código General del Proceso, de conformidad con los reparos 
esbozados ante la primera instancia y la presente sustentación del 
recurso de apelación, habida cuenta que concurren los elementos 
axiológicos de la extinción del usufructo invocada. 
 
De la Honorable Magistrada, con todo respeto, 
 
 

 
HERNAN MORALES PINZON 
C.C. 19.117.036 de Bogotá 
T.P. 200.669 del C. S. de la J. 
Tel. 3114568270 
Correo electrónico: morhernan@gmail.com 
 



 

   

  
  
  
  

  

Doctora:  
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ. 
Honorable Magistrada Sala Civil 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.    D. 
 
   
REF.                             Sustentación Recurso de Apelación Sentencia de 1° Instancia.   
PROCESO.                 Resolución de Contrato No. 2016 – 00248 – 03.   
DEMANDANTE.    YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA.     
DEMANDADOS.     CLAUDIA GUAUQUE Y OTRO.   
  
  
JOSE FERNANDO CORREDOR NIÑO, abogado en ejercicio, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 74.380.394 de Duitama (Boyacá), y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 197.939 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado de la parte demandante señora 
YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA, por medio del presente escrito y estando 
dentro del término legal, me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACION, 
interpuesto en contra de la sentencia proferida por escrito el día 27 de septiembre de 
2019 y notificada por estado el 30 del mismo mes y año, en los siguientes términos:  
  

De conformidad con lo expuesto al momento de impetrar el recurso de la alzada, 
me permito desarrollar y sustentar de manera fáctica y probatoria, los reparos que se 
denominaron (ERROR DE HECHO, pero que sin duda alguna y como podrá colegirse 
por su Señoría, no solo constituyen estos sino también ERRORES DE DERECHO),  
contra el fallo referido; para lo cual solicito de Manera muy respetuosa Honorables 
Magistrados, sean analizados de manera minuciosa y aplicando las reglas de la 
experiencia y la sana critica, todos los medios probatorios solicitados, presentados y 
practicados en primera instancia; así como, todo lo sucedido en cada una de las 
actuaciones y diligencias adelantadas en las diferentes etapas de la presente acción. 
 

A efectos de argumentar fáctica y jurídicamente, las razones por las cuales 
considero, la Señora juez de Primera Instancia erró al momento de proferir el fallo objeto 
de la presente alzada, presentaré los argumentos expuestos por la Juzgadora de 
instancia y expondré las razones de disenso de las mismas. 

 
1. Declarar juridicialmente resuelto el CONTRATO PROMESA DE 

COMPRAVENTA, celebrado el 19 de noviembre de 2009, por YENNY KATERINE 
CAMARGO BECERRA como Promitente Compradora y los señores CLAUDIA 
PATRICIA GUAUQUE BECERRA y SIMÓN ARBEY RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, 
como Promitentes vendedores del apartamento 1207 y el garaje N° 11, los cuales forman 
parte del conjunto residencial Balcones de San Esteban 

 
Las razones expuestas por La juez de Primera Instancia, para denegar esta pretensión se 
contaren a lo siguiente: 
 

Luego de determinar que el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 
objeto del presente asunto, cumple con los requisitos establecidos en el art. 89 de la ley 
153 de 1887 y que en todo contrato va implícitamente la condición resolutoria (art. 1546 
del C.C.) y sus consecuencias, refiere:”(…) De hecho la discusión gira en torno al 



 

   

  
  
  
  

  

cumplimiento de las obligaciones que emanan del contrato por parte de la actora, aspecto que 
constituye uno de los presupuestos de la acción en referencia, situación que, al ser superada, 
abriría el camino para ocuparnos sobre el incumplimiento de los demandados”; y luego de 
realizar la cita de los apartes pertinentes de dos jurisprudencias en cuanto a la 
legitimación para demandar la resolución o el cumplimiento del contrato, procede a 
manifestar que dicho elemento de la acción no se colma en el presente caso, como quiera 
que la demandante no cumplió para el día 23 de diciembre de 2009, con el pago de la 
suma de $24.000.000= de conformidad con lo pactado en la cláusula segunda del 
contrato donde se plasmo “en la cuenta que LOS PROMITENTES COMPRADORES 
DETERMINEN”, y que según la literalidad del contrato, era la compradora quien tenía 
la carga de informar la cuenta bancaria en la que debía realizarse dicha consignación, 
además que en el mismo documento, en su clausula cuarta se indicaba un número de 
cuenta de la entidad  financiera BBVA (N° 00130583270200129937) del cual es titular el 
señor RODRIGUEZ VELAZQUEZ, teniendo así que la promitente compradora no 
entrego la suma en los términos acordados, dando así al hecho que el incumplimiento 
fuera de la aquí demandante. (negrillas y sub rayas propias). 
 

Honorable Magistrada, múltiples y de carácter tanto fáctico como jurídico, son las 
circunstancias que expondré y con las cuales su Señoría, luego de realizar un examen en 
conjunto de las mismas, aplicando las reglas de la experiencia, la lógica y la sana critica 
la llevaran al convencimiento sobre el yerro en que incurrió la falladora de primera 
instancia y consecuencia de ello impondrá la revocatoria de la decisión objeto de alzada; 
y estas son las siguientes: 

 
I. No podemos dejar de lado el contexto en que se desarrollo el presente negocio 

Jurídico, pues como se ha sostenido a lo largo de proceso e incluso fue objeto de 
mención por el suscrito apoderado, este negocio goza de la especial característica que 
fue celebrado entre miembros de una misma familia, pues el señor SIMON ARBEY 
RODRIGUEZ VELAZQUEZ para esa época era el exesposo de la señora CLAUDIA 
PATRICIA GUAUQUE BECERRA (Demandados), quien a su vez es prima de mi 
poderdante la señora YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA (demandante), por lo 
que no es extraño que los familiares más cercanos de las partes tuvieran conocimiento 
de los pormenores de la negociación adelantada, más aún y como lo mencione que era 
una relación cercana, si tenemos en cuenta que la madre de mi poderdante es la madrina 
de la demandada Sra. CALUDIA PATRICIA GUAUQUE. Situación que reitero resulta 
de vital importancia, para que, al momento de valorar las pruebas practicadas al interior 
del presente diligenciamiento, se pueda establecer con una mayor certeza por parte de 
su Señoría, las personas que pudieron tener conocimiento de los términos y pormenores 
de la negociación adelantada por las partes. 
 

El punto central de disenso y que delimita el marco del incumplimiento 
contractual, lo constituye la cláusula segunda, nótese Honorables Magistrados, que el 
análisis del cumplimiento contractual por el cual hoy se solicita la resolución, se contrae 
a determinar el orden en que debían cumplirse las obligaciones establecidas en la 
cláusula segunda, para el caso concreto, lo pertinente al pago de la suma de $24.000.000 
que tenía que hacerse el 23 de diciembre de 2009, ya que el presunto incumplimiento a 
esta obligación, fue el fundamento para que la Juez de primera instancia determinara 
que la parte incumplida era la demandante, lo cual no se acompasa a la realidad de lo 
probado al interior del proceso, pues tal conclusión solo de basó, según su dicho, en lo 
pactado en dicha cláusula, es decir, “en la cuenta que los PROMITENTES 



 

   

  
  
  
  

  

COMPRADORES DETERMINEN”, siendo la aquí demandante, y según la literalidad del 
precitado documento tenía la carga de informar la cuenta Bancaria en la que debía realizar dicha 
consignación, cosa que no aconteció y pretende trasladar la carga a los vendedores aquí 
demandados (…)” (sic). 

 
Para poder corroborar el error que hoy se endilga respecto de la providencia de 

primera instancia, existe suficiente caudal probatorio recaudado al interior del plenario, 
el cual no fue tenido en cuenta al momento de tomar la decisión que hoy se recurre y 
que relaciono a continuación: 

 
a) Las manifestaciones realizadas en los hechos de la demanda, las cuales se 

consideran hechas bajo la gravedad del juramento; de igual forma, nótese como en la 
contestación de la demanda y en la demanda de reconvención que presentara el 
apoderado del señor RODRIGUEZ VELAZQUEZ, así como, en la contestación 
presentada por el apoderado judicial de la CLAUDIA PATRICIA GUAUQUE, en 
ningún momento manifiesta que el incumplimiento predicado de la promitente 
compradora, se deba como se dijo por la falladora de 1 instancia, que mi representada 
no indico la cuenta en que esta debia consigna los $24.000.000, pues por la parte 
demandada siempre se manifestó hasta la sentencia proferida por el señor Juez 2 Civil 
del Circuito de Bogotá, que el incumplimiento de la demandante se dio por no haber 
consignado dicha suma en la cuenta que los demandados le habían informado y que esa 
cuenta era la misma que se menciona en la cláusula cuarta del contrato. 

 
Esta tesis que venía siendo sostenida al unísono por la parte pasiva de esta acción, 

sufrió un cambio sustancial, luego que el funcionario de conocimiento para ese 
momento1, advirtiera la situación que sirvió de fundamento en la providencia recurrida 
para determinar el presunto incumplimiento de mi prohijada la cual como se dijo en esa 
oportunidad obedecio a un error en la digitación del contrato, razonamiento que es el 
que se acompasa a la realidad; y no como ahora y de forma conveniente se pretende 
adoptarse tal postura por al apoderado judicial del señor RODRIGUEZ VELASQUEZ, 
como advertimos en precedencia hasta ese momento del fallo nulitado, las razones que 
ellos predicaban para tener como contratante incumplida a mi cliente eran distintas. 
Manifestaciones que también se entienden realizadas bajo la gravedad del juramento.  

 
b) Otra situación que no fue valorada por la Juez Falladora en 1 Instancia, es el 

haber pasado por alto lo acontecido al interior del proceso antes de que fuese decretada 
la nulidad de lo actuado por el señor Juez 2 Civil del Circuito de Bogotá, es decir lo 
manifestado por los demandados en los interrogatorios de parte llevados a cabo el 
04/09/2018, así como lo declarado por la testigo BLANCA CECILIA BECERRA 
BECERRA, el día 02/05/2017, medios probatorios que de conformidad con el art. 138 
del CGP, conservan su validez y tendrán eficacia respecto de quienes tuvieron la 
oportunidad de controvertirlos, como ocurrió en el presente caso. 

 

c) En este punto resulta pertinente aclarar su Señoría, y para dilucidar el problema 
jurídico del este asunto, que el contenido y sentido original del numeral II de la clausula 
segunda, no es el que convenientemente hoy ha adoptado como tesis el apoderado del 
señor SIMON RODRIGUEZ el cual fue acogido en su integridad por la señora Juez 3 

 
1 Juez Segundo Civil del Circuito de Bogotá. 



 

   

  
  
  
  

  

Civil del circuito de Bogotá, pues del material probatorio obrante en el expediente, se 
puede colegir sin lugar a equivocación alguna, que la consignación de los $24.000.000 al 
que estamos haciendo referencia, efectivamente debía realizarse por la demandante, 
pero no en la cuenta que ella misma determinara como erróneamente fue afirmado en 
primera instancia, sino en la cuenta que sería proporcionada por los acá demandados.  

  
Para corroborar lo anterior, pertinente resulta citar lo manifestado por el señor 

SIMON ARBEY RODRIGUEZ, quien en interrogatorio de parte rendido ante el Juez 2 
Civil del Circuito de Bogotá el día 04/09/2018, minuto 48:26, quien en dicha 
oportunidad al ser interrogado concretamente sobre si había aportado a mi representada 
el número de la cuenta para cumplir con dicha obligación, manifestó “SI suministre el 
número de cuenta, si uno le da una mirada al contrato de compraventa, dicho pago era para pagar 
la hipoteca ella tenía los elementos para cumplir (…)”; en idéntico sentido, la otra 
demandada, señora CLAUDIA PATRICIA GUAUQUE BECERRA, en las mismas 
circunstancias refirió a minuto 34:29: “Sr. Juez SI le di el número, ella sabia que el mismo 
número de la cuenta a la que venia haciendo las consignaciones al BBVA.  

 
De igual forma, ratifica lo expuesto por el suscrito, respecto del sentido original del 

numeral II de la Clausula Segunda, lo manifestado por el togado que representa a 
RODRIGUEZ VELASQUEZ, en sus alegatos de conclusión que presento en primera 
oportunidad ante el Juez 2 Civil del Circuito de Bogotá, el día 04/09/2018, en los cuales 
en ningún momento atribuyo el incumplimiento al que hemos venido haciendo 
referencia en tantas ocasiones, a que debía mi poderdante consignar dicha suma dinero 
a la cuenta que ella misma determinara, por el contrario ratifica el dicho de su 
representado, aduciendo que las clausulas del contrato no deben interpretarse de 
manera aislada que por el contrario debía interpretarse que con ese dinero, los 
$24.000.000, eran para cancelar el gravamen hipotecario, entonces debía consignarse en 
la cuenta de ahorros establecida en la clausula cuarta del contrato y a nombre de su 
asistido, contradiciendo lo dicho por su mandante pues manifestó al Sr. Juez que él SI 
había suministrado el número de cuenta correspondiente. 

 
Así mismo, aporta más elementos de juicio a nuestro dicho Honorable Magistrada, 

lo manifestado por la señora GUAUQUE BECERRA, al momento de presentar sus 
alegatos conclusivos, pues en dicho estadio procesal refirió: “A la cuenta que yo como 
vendedora le informe personalmente, que el número de la cuenta estaba en el contrato” 
(récord 1:29: 06, diligencia del 04/09/2018); adicional a esto también expreso que de su 
parte se hicieron requerimientos personales y telefónicos para el cumplimiento de dicho 
pago, requerimientos de los cuales no existe prueba alguna y que solo quedan en el 
campo de los supuestos. (negrillas y subrayas propias). 

 
Confesando por los demandados de esta manera que la carga de suministrar el 

número de la cuenta y el entender y conocimiento de las partes de la cláusula segunda 
del contrato promesa de compraventa no era otra que de los promitentes vendedores y 
no como erróneamente lo esbozo y lo interpretó el Aquo al determinar que se debía 
entender que la compradora tenía la carga de suministrar los datos de la cuenta para 
depositar la suma de $24.000.000, justificando su decisión en la literalidad del contrato, 
situación que a todas luces se desborda de la lógica y el buen entendimiento, pues 
nótese que incluso las mismas partes dentro del negocio jurídico, conocían el espíritu de 
la clausula y así fue su voluntad, dado que se deja entrever en los interrogatorios, los 
cuales no fueron objeto de ningún estudio por parte de la juzgadora. En conclusión un 



 

   

  
  
  
  

  

error mecanográfico en la redacción del contrato no es óbice para darle una 
interpretación equivocada y contradictoria como lo hace la funcionaria de primera 
instancia, pues es inaudito que la compradora sea quien va a suministrar el número de 
la cuenta donde los vendedores van a manejar sus recursos económicos procedentes de 
la venta del apartamento. Y sumado a ello se debe sub entender que en efecto hubo un 
error en cuanto a lo escrito en el contrato, pues se trata de los promitentes vendedores 
ese es el sentido de una sana lógica, pues obsérvese que se esbozó pluralidad de 
personas PROMITENTES, SIENDO DOS LOS VENDEDORES Y TAN SOLO UNA LA 
COMPRADORA, e igualmente se debe tener en cuenta la confesión que hicieron los 
demandados así como precedentemente se hizo mención y las demás pruebas 
recaudadas. 
 

Ahora bien dentro del debate probatorio, tambien se encuentra el testimonio 
rendido por BLANCA CECILIA BECERRA BECERRA, de fecha 2 de mayo de 2017, el 
cual, no obstante fue tachado de sospechoso por parte de los demandados atendiendo a 
la vinculo materno existente entre la declarante y mi cliente y del cual no se dijo nada 
por la Juez de 1 instancia, antes de restarle credibilidad respecto del convencimiento que 
podría trasmitir al funcionario Juzgador, en el minuto del audio 36.03 lo que ratifica la 
testigo es que efectivamente esta negociación se desarrollo en un entorno familiar y de 
confianza, tan es así su señoría que como ya se había expuesto, la declarante no solo 
ostenta vinculo de consanguinidad con la demandante, sino que también se predica 
dicho vinculo con una de las personas que conforma la parte pasiva, concretamente con 
CLAUDIA PATRICIA GUAUQUE BECERRA,  de quien además de ser su Tía es su 
madrina, situación que debe brindar en el Funcionario Judicial, certeza del conocimiento 
que la testigo tiene sobre los detalles y pormenores de la negociación, repito en virtud 
de ese vínculo familiar. 

 
La testigo fue clara su señoría, responsiva, veraz e imparcial en su dicho, y 

concretamente sobre el punto medular de discusión refirió, que en diciembre de ese 
mismo año (no recuerda el día exacto) YENNY llamo a Claudia para que le informara el 
número de cuenta, en que banco y el nombre de la persona a quien debía hacerse la 
consignación, y ella le manifestó que iba a hablar con SIMON ya que para esa época se 
estaban separando, que debía comunicarse con él para poder darle esos datos, nosotros 
estábamos enterados y pendientes de ese negocio, ella nos hizo saber con posterioridad 
luego de hablar con SIMON,  que no era su deseo continuar con el contrato y por eso 
surgieron ciertos impases entre ellos, pues no es descabellado que las personas que les 
consta de la celebracion de un negocio jurídico como el que nos ocupa el día de hoy, no 
es otro que al interior del nucleo familiar, máxime que eran conocidas las partes y 
familia. 

 
De este testimonio, emerge una situación adicional que nunca fue objeto de 

mención por la parte demandada, pero si por el suscrito, y que brinda un indicio 
adicional sobre el espíritu original que se pretendía dar a la clausula en discusión, y este  
no es otro su Señoría, que el proceso de Separación o Divorcio por el cual estaban 
atravesando los demandados, situación que nunca fue negada por los demandados y al 
estar estos adelantando dichos trámites y no tener aún certeza de a quien le iba a 
corresponder dicha suma de dinero, decidieron de común acuerdo con la compradora 
que esa cláusula quedara en tal sentido, es decir, que ellos como vendedores, 
posteriormente informarían el número de cuenta y demás datos necesarios para que la 
acá demandante realizara la consignación; situación que no aconteció y de la cual no 



 

   

  
  
  
  

  

existe prueba que demuestre que en realidad los promitentes vendedores cumplieron 
con dicha obligación de suministrar el número de cuenta en donde se debía realizar la 
consignación del dinero referido en el numeral II de la clausula segunda. Material 
probatorio más que suficiente para arribar a la conclusión que el sentido correcto y 
voluntad de las partes que es el hoy manifestado por este apoderado demandante y no 
el acogido en primera instancia, el cual fue aceptado de manera errónea. 

 
Por lo que su señoria en conclusión de acuerdo al orden de cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por las partes dentro del contrato bajo estudio, no era posible que 
mi prohijada cumpliera con la consignación del dinero, pues para ello los compradores 
debian cumplir ANTES con su obligación del suministro de la información pertinente 
para ello.    

 
 

 Por otro lado, necesario resulta hacer referencia a la otra tesis que sostienen los 
demandados, la cual configuraba su dicho inicial, es decir, que ellos cumplieron con la 
carga de aportar el número de cuenta en el cual debía hacerse la consignación y que de 
no ser de recibo, igual ese cumplimiento se dio, ya que en la cláusula cuarta del contrato 
se había señalado una cuenta, nótese que el actuar de la parte pasiva no es otro que 
confundir al operador judicial y alterar la realidad del negocio juridico, pues tratan de 
excusar su incumplimiento a toda costa. Su señoria si realmente ese hubiera sido el 
querer de las partes, asi se hubiera estipulado, tanto asi que, la clausula CUARTA es 
muy clara en establecer que esa cuenta era para un solo fin, y era para que mi 
representada pagara la cuota hipotecaria hasta que se cancelaran los $24.000.000 (esto es 
que solo la señorita YENNY CAMARGO debia sufragar la cuota del mes de diciembre 
de 2009 unicamente), porque se habia convenido que en ese mes se haria la 
consignación, tan es asi que debido a que los demandados NO suministraron en 
diciembre los datos de la cuenta para consignar el dinero en comento, mi poderdante 
siguio con esa obligación, tal como puede ser corroborado por su despacho en 
consignación de la entidad financiera BBVA en el mes de Enero del año 2010, pues seria 
ilogico que si hubiese sido el querer de mi representada no cumplir con su obligacion o 
sustraerse de pagar los $24.000.000, ¿con que objeto seguia cumpliendo sus obligaciones 
contractuales como ésta y pago de servicios públicos y administración del apartamento?. 
 
   

Colofón de lo anterior Honorables Magistrados, diáfano resulta que el querer de 
las partes al redactar dicha cláusula, no era otro distinto al acá expuesto por el suscrito, 
valga la pena resaltar, que era carga de los demandados aportar el número de cuenta en 
la cual debía hacerse la pluricitada consignación y que esta carga no se cumplió por la 
parte demandada, lo que los constituye en los contratantes incumplidos y nos 
legitimaria para presentar la presente acción; situación que quedo demostrada de forma 
fáctica, jurídica y probatoria; pues se hizo un análisis detallado y referencia de los 
hechos que constan y se desprenden del caudal probatorio recaudado y obrante al 
interior del presente diligenciamiento, el cual valga la pena resaltar, conserva plena 
validez y debe producir efectos jurídicos respecto de las situaciones probadas; y no el 
que se pretende hacer ver por la parte demandada que sea del caso reiterar no cuenta 
con sustento probatorio alguno. 
 

2.- Ordenar a los demandados, restituir el valor probado en el proceso por 
concepto de mejoras realizadas por la demandante en el inmueble en cuestión. 



 

   

  
  
  
  

  

 
La falladora de primera instancia, luego se hacer un recuento de varias de los 

documentales aportadas para tal fin, concluye que los recibos y facturas aportados no 
son de recibo para configurar elementos probatorios que obedezcan al arreglo del 
inmueble objeto de la promesa de compraventa y que con la diligencia de inspección 
que se había solicitado para tal fin tampoco se podrían demostrar las mismas, razón por 
la cual esta pretensión no tiene vocación de prosperidad. 

    
Honorable Magistrada, le solicito muy respetuosamente revocar la decisión en 

cuanto a este punto se refiere y dar aplicación a lo ordenado por su despacho en 
proveído de fecha 4 de septiembre del año en curso, en el cual REQUIRIO a la parte 
DEMANDADA, para que prestara la colaboración a efecto de llevar acabo la práctica de 
la prueba pericial decretada por su despacho, al respecto usted señalo que el 
desobedecimiento acarrearía lo previsto en el Art. 233 del Código General del Proceso, 
que a su tenor regula “LOS DEBERES DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES: 

  
Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el 

acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará 
constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio en su contra. 

  
Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos 

susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá 
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

  
A su turno en el auto en cita, también se hace alusión a lo consagrado en el Art. 78 

de la misma codificación que se estatuyen los DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE 
LAS PARTES Y SUS APODERADOS, los cuales para el caso bajo estudio se concretan en 
los numerales: 

  
3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 
  
Nótese Honorable Magistrada que usted en su sabia decisión, señalo que en el 

evento de no cumplir la parte DEMANDADA, con prestar la colaboración para poder 
llevar a cabo la experticia se debería dar aplicación a la normatividad transcrita, orden 
que fue evidentemente INCUMPLIDA por la parte pasiva de la presente acción, tal 
como puede ser corroborado por su despacho, pues una vez notificado el auto del 4 de 
septiembre hogaño, procedí el 08 del mismo mes y año, a enviar comunicación vía 
correo electrónico a abogadodavidleon@gmail.com, solicitándole me informara la fecha 
en que realizare la notificación a los actuales residentes del inmueble ubicado en la calle 
163 # 62 - 95, interior 1 Apto 1207, Conjunto Residencial Balcones de San Esteban, de la 
ciudad de Bogotá D.C., sobre la práctica de la diligencia pericial decretada a efectos de 
materializar la evacuación de la misma, de la cual se obtuvo respuesta el día 14 del 
mismo mes y año, donde el togado manifestó no poder brindar la colaboración 
deprecada que había sido ordenada por su Despacho, señalando desconocer la 
identidad de los actuales residentes, propietarios o moradores del apartamento en que 
se llevaría a cabo la pericia ordenada, reusándose de esta forma a cumplir con la orden 
impartida por su Honorable despacho, sin justificación alguna, no solo la providencia 
aludida sino también la orden dada en el auto de fecha 10/06/2020, numeral segundo, 
por lo que no era facultativo el cumplir una orden proferida por un Juez de la República 

mailto:abogadodavidleon@gmail.com


 

   

  
  
  
  

  

y mucho menos escudarse en que no conoce los nombres de los ocupantes para no 
acatarla, la cual era de obligatorio cumplimiento y acatamiento y que en el caso de no 
hacerlo conlleva a las sanciones legales a que se hicieron referencia en las decisiones 
adoptadas por su despacho, máxime cuando su negativa no se basó en la manifestación 
de alguna vulneración o amenaza de un derecho propio o de un tercero de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo de misma normatividad. 

  
Corolario a lo precedido, obsérvese su señoría que, la parte demandada siempre ha 

tenido un actuar tendiente a la obstrucción y renuencia con la práctica de la diligencia, 
no solo la pericial que fue decretada por su despacho sino la inspección judicial que se 
había decretado en primera instancia, pues dentro del plenario se evidencia sin irnos tan 
lejos que en las últimas 3 fechas, dos de ellas fueron aplazadas por los demandados, y en 
la última aún cuando la parte demandante envío el oficio No. 1000 emanado del 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá, de fecha 12 de junio de 2019 a los moradores 
para evitar vulneración a terceros de buena fe, se opusieron a su práctica y allanamiento, 
argumentando el no cumplimiento de unas cargas o requisitos inexistentes legalmente 
para la procedencia del allanamiento, cargas procesales que no existen para la práctica 
de esta clase de diligencias, tales como la elaboración y envió de derechos de petición, 
por el hecho que no había nadie en el apartamento y porque no se había dirigido el 
escrito con un nombre determinado, aún cuando procedí a enviar por correo certificado 
comunicando la fecha y hora de la diligencia con antelación a la práctica como fue 
ordenado por el A Quo, circunstancia que a todas luces no es dable alegar, pues el Art. 
112 del C.G.P., prevé que procede el allanamiento tan solo con el auto que decreto la 
diligencia, oposiciones de los togados que elevan sin respaldo jurídico, lo que conlleva a 
dilaciones injustificadas del proceso y lo más grave es que así fue aceptado de forma 
errónea por la Juez a-quo.  

  
Contrario resulta el actuar de la parte demandante en donde se ha asumido una 

actitud  activa en aras de materializar la pericia ordenada, tal y como puede observarse 
en los pedimentos allegados a su despacho entre ellos, el memorial fechado 24/07/2020, 
en el que incluso se ofreció el suscrito a la elaboración y posterior envió de la 
comunicación a los actuales moradores del inmueble a efectos de no vulnerar derechos 
de terceros de buena fe; petición que fuera reiterada el día 4/08/2020, en donde 
adicionalmente se puso de presente, la exigencia efectuada por LONJA DE PROPIEDAD 
RAIZ PERITAZGOS Y AVALÚOS D.C., sociedad con la cual se llegó a un acuerdo para 
materializar la pericia, señalando que para ello requería la comunicación enviada por 
correo certificado a los moradores donde se indicara la hora y fecha en la cual se 
realizaría la visita, a efecto de no vulnerar derechos fundamentales de los residentes, y 
evitar demandas futuras por éstos.  

  
Por todo ello, su señoría es que ruego a usted tener como ciertos los hechos 

susceptibles de confesión como la materialidad de las mejoras efectuadas por mi 
poderdante la señorita YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA, al inmueble objeto 
del contrato que aquí se discute, ya que este era el fin de la prueba pericial decretada por 
su despacho, tal como lo advirtió con sujeción a la normas procedimentales civiles; 
arreglos locativos que también tienen como soportes sendas de facturas del 
establecimiento HOME CENTER NORTE entre otras, tales como: 

  
Factura de fecha diciembre 4 del 2009 Por concepto de estuka 2 25k Por un valor de 

$24.500,   



 

   

  
  
  
  

  

Factura de fecha noviembre 24 del 2009 por concepto de pegacor Corona bla por 
valor de $28.000 

  
Factura de fecha diciembre 3 del 2009 por concepto estuka 2 25k Por un valor de 

$24.500. 
  
Factura de fecha noviembre 25 del 2009 por concepto de pared Ampezzo Blan Por 

valor de $41.800 y Pared Regaliz Blan  por valor de $37800. Total Factura $ 79.600. 
  
Factura de fecha noviembre 30 del 2009 por concepto de Pared Regaliz Blan  por 

valor de $37800, Pared Regaliz Blan  por valor de $37800, Concolor 1 a 3 Blanc $3.900, 
Concolor 1 a 3 Blanc $3.900. Total Factura $ 83.400. 

  
Factura de fecha diciembre 4 del 2009, por concepto de estuka 2 25k Por un valor 

de $24.500.  
  
Factura de fecha noviembre 20 del 2009 por concepto de Intervinil Bco Por un valor 

de $139.900. 
  
Factura de fecha noviembre 20 del 2009 por concepto de combo Montecarlo por 

valor de $437.900. 
  
Factura de fecha diciembre 4 del 2009 por concepto de Pared Regaliz Blan  por 

valor de $37800, Pegacor Corona bla por valor de $12300,  cable 2X10 1 M Blan Valor de 
$27200, Canaleta 20X12 mm 2 Por valor de $3500, Canaleta 20X12 mm 2 Por valor de 
$3500. Total factura $84.300. 

  
Factura de fecha noviembre 20 del 2009 Por concepto de barra toalla Aspen Por 

valor de $19900,  toallero argolla A  por valor de $17900,  rancho Aspen polis  por valor 
de $9900,  cepillera Aspen po  por valor de $14.900, portapapel Aspen por valor de 
$16900,  jabonera Aspen Pol  por valor de $12900. Total Factura $92.400. 

  
Factura de fecha noviembre 21 del 2009 por concepto de 1 gl ext pla  por valor de 

$16900,  baños y cocinas ko  por valor de $79500,  pintura antihongo por valor de 
$72.900, Pintura antihongo por valor de $72900,  tener corriente por valor de $21900,  
baños y cocinas ko  por valor de $79500,  cinta de enmascarar por valor de $6500,  
intervinil BCO 5G valor de $139900, intervinil BCO 5G valor de $139900, Piso Venecia 
Blanc  por valor de $67014,  pegante pl 285 BOT  por valor de $7900,  con color 1-3 Blanc 
por valor de  $3900, listelo pared bris  por valor de $49000, pared Ampezzo Blan Por 
valor de $41800,pared Ampezzo Blan Por valor de $41800,pared Ampezzo Blan Por 
valor de $41800,pared Ampezzo Blan Por valor de $41800, Esquinero 2.5 X 2. 5C Por 
valor de $58.900, win aluminio blanc Por valor de $4700, estuka 2 25k Por un valor de 
$49.000. Total Factura $1.096.414. 

  
Así como también recibos de caja menor entre algunos, de fecha diciembre 3 del 

2009 pagado Andrés Arévalo por concepto de arreglo apartamento Balcones de San 
Esteban por valor de $240.000,  Recibo de caja menor de fecha diciembre 4 del 2009 
pagado a Fabio a Gutiérrez por concepto de fabricación de gabinete de cocina por valor 
de $200.000; Recibo de caja menor de fecha diciembre 4 del 2009 pagado a Gratiniano 
Arévalo por concepto de enchape de cocina y baños instalación de ducha por valor de 



 

   

  
  
  
  

  

$100.000; Recibo de caja menor de fecha noviembre 28 del 2009 pagado a Gratiniano 
Arévalo por concepto de enchape baño y cocina, por valor de $150.000; Recibo de caja 
menor de fecha noviembre 21 del 2009 pagado Andrés Arévalo por concepto de abono 
de arreglo apartamento 1207 Balcones de San Esteban, por valor de $60.000; Contrato de 
fecha noviembre 21 del 2009,  por valor de $600.000 firmado por Andrés Arévalo,  quién 
se comprometió a realizar pintura rellenos de Tejas pintura de Tejas pintura de baños 
instalar pintar y en la Carlos esquineros y Guarda escobas instalar el techo del baño 
rellenar los huecos que se encuentran dentro del apartamento balcones San Esteban 
Torre 1 apartamento 1207 ubicado en la avenida Boyacá con calle 163,  trabajo que se 
entregó el 2 de diciembre del 2009, referente a esta última documental que NO hay duda 
alguna que erra la juzgadora de primera instancia al señalar que el documento de 
arreglos locativos suscrito por ANDRES AREVALO, no se aportó recibo de pago, se 
avizora a todas luces que el Aquo incurrió en una Indebida apreciación de la prueba, 
pues nótese que es suficiente el contrato celebrado entre mi representada y el antes 
mencionado, donde se evidencia que este último se obligó a hacer unos arreglos al 
apartamento prometido en venta fijándose un precio por los mismos, no obstante el A 
quo no lo tuvo en cuenta de manera caprichosa sin ningún fundamento o sustento legal. 
 

 
Lo mismo ocurrió con los demás recibos y facturas aportadas en el plenario que 

respalda las mejoras y arreglos al inmueble objeto del contrato de promesa de 
compraventa, tan solo los enunció de manera general pero no hizo una verdadera 
valoración probatoria, los cuales nunca fueron tachados de falsos por el extremo pasivo, 
cabe la pena advertir que éste material probatorio tiene como fechas de creación 
Noviembre de 2009 a enero de 2010, lapso en que mi prohijada tuvo la posesión del 
apartamento objeto del contrato de promesa de compraventa, antes de ser arrebatada de 
manera irregular e ilegal por parte de los demandados con el cambio de cerraduras por 
parte de éstos en el mes de febrero de 2010 (tal como se avizora en el oficio elevado por 
mi prohijada a la administracion del conjunto obrante dentro del plenario), sumado a 
ello, los establecimientos donde se adquirieron los materiales para efectuar las mejoras 
sus direcciones coinciden en un perímetro muy cercano a la ubicación del inmueble 
prometido en venta. 
 
 

 Señoría, si los elementos descritos en las facturas referidas, no son elementos que 
se utilicen en la remodelación, adecuación o mejoras de un inmueble, entonces no se que 
podrian ser, pues nótese que dicho documental se refiere a estuco, pegacore, pared 
regaliz, pintura internivil entre otros tantos materiales de similares características, que 
son y ello no requiere ser un experto para poder concluirlo de esa forma, elementos o 
materiales que se utilizan en la construcción, bien sea para remodelar bienes inmuebles 
o para la construcción de los mismos.; entonces no resulta lógica y ajustada a la realidad 
las conclusiones a las cuales arriba la Juez de instancia. 

 
Aunado a ello, vale la pena resaltar la actitud asumida por la parte demandada, 

respecto de NO prestar su colaboración para poder evacuar las diligencias de inspección 
judicial inicialmente y la practica de la prueba pericial decretada en segunda instancia, 
pese a existir mandato expreso de autoridad judicial; motivo más que suficiente para 
tener dicho actuar como indicio grave en su contra respecto de este hecho -Las Mejoras- 
el cual es susceptible de confesión, razón por la cual solicito así sea decretado por su 
despacho y se apliquen las sanciones correspondientes, es decir tener por ciertas la 



 

   

  
  
  
  

  

mejoras realizadas al inmueble a que refiere el contrato objeto del presente proceso y 
aplicar las sanciones pecuniarias a que haya lugar, por sustraerse sin justa causa a las 
ordenes impartidas por su despacho.     

  
Finalmente, peticiono muy respetuosamente se condene a la parte incumplida al 

pago de la multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales, tal como lo prevé 
el Código General del Proceso, por desobedecer y obstruir la práctica de la prueba 
pericial deprecada. 

 
 
Para concluir, quiero también sea analizada y tenida en cuenta al momento de 

proferir el correspondiente fallo de instancia, la actitud de los demandados desde el 
momento en que le arrebataron la posesión de los inmuebles prometidos en venta a mi 
cliente, pues esto se dio de forma irregular e ilegal, con la falsa convicción que con el  
envió de un oficio notificando a la promitente compradora -hasta este momento 
cumplida-, la “TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO”, esta era procedente, 
lo cual no es viable de acuerdo a lo normado en el art. 1602 del C.C.C.2; situación 
ampliamente conocida por los demandados o por lo menos por la señora CLAUDIA 
PATRICIA GUAUQUE BECERRA, quien es profesional del derecho y de quien debe 
predicarse conocimiento de la referida norma sustancial, pero quien pese a ser 
conocedora de tal situación, decidió actuar contrario a derecho, lo que denota mala fe 
por parte de las personas que conforman la parte pasiva de la presenta acción, más aún 
si tenemos en cuenta que estos, pese a ya haber prometido los bienes en venta a mi 
poderdante y conocidos los inconvenientes contractuales presentados, proceden a 
celebrar sobre los mismos inmuebles contratos de compraventa con terceras personas 
los cuales efectivamente se materializaron como puede constatarse en los respectivos 
folios de matrícula inmobiliaria. Situación de la cual tuvo conocimiento la señora Juez 
de Primera Instancia y no mereció pronunciamiento alguno de su parte, no obstante 
haber sido puesta de presente por la parte demandante.  

 
 
Con base en los anteriores argumentos, solicito respetuosamente de su Señoría, se 

sirva revocar en su integridad la sentencia de primera instancia calendada 27 de 
septiembre de 2019 mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda 
principal presentada por mi poderdante YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA y 
en su lugar declarar la prosperidad todas y cada una de las pretensiones allí planteadas 
realizando las condenas a que haya lugar; consecuencia de tal declaración se deberá por 
parte de su despacho declarar la NO prosperidad de las excepciones propuestas en las 
contestaciones de la demanda principal realizadas por CLAUDIA PATRICIA 
GUAUQUE BECERRA y SIMON ARBEY RODRIGUEZ VELASQUEZ por intermedio de 
sus apoderados judiciales, de la misma forma la no prosperidad de las pretensiones 
solicitadas en la demanda de reconvención impetrada por el señor SIMON ARBEY 
RODRIGUEZ VELASQUEZ, así mismo decretar la prosperidad de las excepciones 
interpuestas por la parte demandante frente a la demanda de reconvención. 

 

 
2 ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 

mutuo o por causas legales. 



 

   

  
  
  
  

  

Igualmente, existe error en la condenación al pago de la cláusula penal toda vez que tan 
solo el demandado SIMÓN RODRIGUEZ, fue quien presentó demanda de reconvención 
solicitando dicho reconocimiento y en el fallo se está condenando al pago en su 
totalidad más no en el porcentaje que le correspondería que concierne al 50% de éste. 
 
Atentamente,  

 
            

  

  

JOSÉ FERNANDO CORREDOR NIÑO.   
C.C. 74.380.394 de  Duitama   
T.P. 197.939 del C . S . J.   


